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La exposición que conmemora el 60 aniversario de la creación del AHP de Cáceres,
muestra diversos semblantes y matices de la historia y realidad de esta provincia
en su pasado, no sólo el más remoto, sino también el más reciente. Así, la exposi-

ción pretende mostrar y difundir el patrimonio documental que conserva este centro a
través de una selección de los documentos depositados en la institución, y mostrar al
espectador las diferentes posibilidades de utilización que ofrece el centro como fuente
de información para la gestión administrativa, la investigación y la cultura.

Es importante saber de dónde venimos, quiénes fueron nuestros antecesores y cuá-
les fueron sus mejores aportes, pero más fundamental es decir hacia donde vamos, pues
muchas veces en esta reflexión nos damos cuenta que es necesario enderezar el rumbo y
contar con personal dispuesto a trabajar por un objetivo común, mantener vivo nuestro
legado cultural histórico para todas las actuales y futuras generaciones.

El Archivo Histórico Provincial de Cáceres garantiza el derecho de acceso de los ciu-
dadanos a la información y a los documentos que conserva y, por tanto, constituye un
elemento importante en el ejercicio de la transparencia administrativa. En este sentido,
el usuario del archivo será no sólo el investigador interesado en reconstruir la historia
de nuestro pasado sino también el ciudadano que acuda en busca de un documento con
el que probar o reivindicar sus derechos.

Las fuentes documentales que proporciona el Archivo Histórico Provincial de Cáce-
res son innumerables, y sientan las bases para el estudio de la historia, de la economía,
la estructura social, la política, la sanidad, la justicia, la organización del territorio y el
urbanismo, las costumbres, el arte, el ocio y la vida cotidiana y un sinfín de temas de
investigación

Un agradecimiento especial a  los directores que a lo largo de estos 60 años han
contribuido a mantener el legado histórico de la provincia de Cáceres y, esta efeméride,
es el momento oportuno  para implementar acciones con el propósito de fortalecer al
Archivo como entidad normativa de la archivística regional constituyéndose en un cen-
tro de resguardo y preservación que permita conocer la documentación que conserva-
mos, por lo que nuestro deseo futuro será aprovechar al máximo las tecnologías de la
información como herramientas básicas para preservar y difundir la información docu-
mental histórica.

Este aniversario es momento de júbilo, ocasión para alegrarnos con todos los logros
conseguidos, pero también es momento de reflexión. Muchas son las actuaciones que
puedan todavía implantarse y en este camino es hacia el que debemos dirigirnos.

Manuela Holgado Flores
Consejera de Cultura y Turismo
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El Archivo Histórico Provincial de Cáceres conserva entre sus muros los más di-
versos fondos documentales que conforman la memoria histórica de la provincia
de Cáceres. Estos riquísimos fondos constituyen una fuente privilegiada para la

investigación histórica del desarrollo científico y social. Por ello, y por el valor incalcu-
lable de este patrimonio, la adecuada difusión de este legado para su transmisión a las
generaciones venideras, es una de las actividades prioritarias a desarrollar por el cen-
tro. Durante la dilatada historia de los fondos documentales que conformaron a lo largo
de 60 años lo que hoy es el Archivo Histórico Provincial de Cáceres, se sucedieron pe-
riodos en los que la gestión archivística se enfocaba de manera diferente. Es nuestra
misión en estas líneas recoger todas las vicisitudes, acontecimientos o cambios que se
han suscitado en el archivo durante los distintos momentos históricos que le tocó vivir.

El Archivo Histórico Provincial de Cáceres este año festeja su sexagésimo aniversa-
rio y qué mejor regalo que organizar una exposición para celebrarlo.

Con esta exposición nos proponemos revisar la historia del Archivo y de sus protago-
nistas: los documentos, de forma que el público pueda acercarse a aspectos desconoci-
dos o ya olvidados de su contenido y de su soporte. Pretendemos informar, mostrando
tanto documentos inéditos como otros ya expuestos en distintas  ocasiones.

A la hora de organizar una exposición de documentos, sobre todo si se quiere mos-
trar una selección que abarque la mayoría de los fondos, lo más difícil es la búsqueda
del hilo conductor existente entre todos ellos. En la exposición que realizamos en el
2007 desechamos la idea de que el vínculo entre documentos fuera el propio cuadro de
clasificación al poder resultar complejo para el visitante. Sin embargo, en esta ocasión,
y dado el motivo de la exposición, hemos creído que había que resaltar la importancia
de cada una de las entidades productoras, pues, son las que en definitiva han ido con-
formando el amplio abanico de documentos que ofrece nuestro archivo. De esta mane-
ra, la exposición se ha dividido en 4 salas. En la primera sala ofrecemos al visitante,
mediante paneles explicativos, una aproximación a la historia del Archivo Histórico
Provincial de Cáceres: cuales fueron sus inicios, cómo ha sido su transición, cómo se ha
ido consolidando.

Dado que el cuadro de clasificación del archivo lo forman 3 grandes secciones, la
sala 2 y 3 está dedicada a los Archivos Públicos y la 4 a los Archivos Privados y Coleccio-
nes.

La selección realizada constituye una muestra de 84 documentos. Los documentos
que se exhiben no se corresponden solo con aquellos que siempre se han considerado
estelares sino también con aquellos que mejor reflejan los valores históricos e informati-
vos de cada uno de los fondos documentales. El verdadero valor de los documentos reside
en ser los testimonios de la actuación de las Instituciones, no sólo en los grandes aconte-
cimientos sino también en los pequeños aconteceres de cada día. Actualmente, la Admi-
nistración interviene en todos los acontecimientos de nuestra vida, desde el día en que
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nacemos hasta el momento de nuestra muerte, y en cada suceso personal en que acudi-
mos a la administración éste se ve plasmado materialmente en un documento.

Por ello, en esta exposición vamos a encontrar documentos de tipología y contenido
muy diferente. Tan distintos como lo fueron y lo son las instituciones que los generaron.
La muestra abarca aspectos de la vida cotidiana como la justicia que encontramos en
documentos judiciales para la investigación de delitos o el expediente penitenciario del
alcalde Antonio Canales. Encontramos también las escrituras que se recogen en los pro-
tocolos notariales, los planos de un mercado ganadero, las ordenanzas de la villa de
Talavera la Vieja o su posterior desaparición con el expediente de expropiación forzosa
gestionado por el Gobierno Civil.

De la época franquista se exhiben envases de productos de los años cuarenta, la au-
torización de circulación de un camión publicitario, un mapa de abastecimientos y trans-
portes, el expediente matriculación del primer Seat 600 de la provincia, el de traslado
de cadáveres al Valle de los Caídos, salvoconductos y pasaportes o un expediente de
familias numerosas. Mostramos también, la construcción de un cementerio o un expe-
diente de arrendamiento para la sede la Delegación de Hacienda. Distintos aspectos de
la cultura o los espectáculos de nuestro pasado se pueden ver en carteles taurinos, el
proyecto del cine Capitol, una partitura musical, la constitución de un teleclub, las pelí-
culas censuradas, o la publicidad de un curso de corte y confección.

También podemos contemplar la apertura de una casa de lenocinio, las cartas que se
escriben dos enamorados, el plano de un paritorio, la historia clínica de una embaraza-
da, un tratado de ginecología, un árbol genealógico, o fotografías de retratos, paisajes o
monumentos de nuestra provincia. Cada uno de ellos, constituye  una pequeña pieza del
puzzle que configura nuestra historia y refleja las distintas situaciones en que cada uno
de nosotros nos vemos envueltos cuando acudimos a la Administración. Todos estos
documentos son la materia prima indispensable para reconstruir nuestro pasado y para
que pueda ser conocido por las generaciones venideras.

El título de la exposición “De la Isla a Moctezuma” resume muy bien la andadura de
su historia. Dos han sido sus sedes: el Palacio de la Isla y el Palacio Toledo-Moctezuma,
ambos edificios emblemáticos que han sido los guardianes de la memoria documental
del territorio provincial, encerrando entre sus muros los testimonios del pasado cuyas
huellas han quedado indelebles en cada uno de los documentos conservados, desde la
ejecutoria más valiosa cuya caligrafía utilizó el pan de oro hasta el más modesto texto
mecanografiado.

Esperamos que esta exposición sirva, además de para conmemorar los 60 años de
vida del Archivo, para mejorar el conocimiento que de sus fondos tienen los ciudadanos
de Cáceres y de todos aquellos que se acerquen a contemplarlos. Dichos años no se ter-
minan con esta exposición sino que debe continuar cumpliendo  muchos años más y
mantenerse tan sano como hasta ahora.
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HISTORIA DE LOS ARCHIVOS
HISTÓRICOS PROVINCIALES

Los Archivos Históricos Provinciales se crean por Decreto de los Ministerios de Gra-
cia y Justicia  y de  Instrucción Pública y Bellas Artes, de 12 de noviembre de 1931, que
establecía en cada capital de provincia un Archivo, con la finalidad de recoger la docu-
mentación notarial centenaria existente en la provincia y que no estuviera alojada y
organizada en los Colegios Notariales. En estos se crearía la Sección de Archivos Histó-
ricos de Protocolos organizada por el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos.

Los Archivos Históricos Provinciales se vinculan  desde su creación al Ministerio de
Instrucción Pública y Bellas Artes. Tras la guerra civil pasan a depender de la Dirección
General de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educación Nacional, más tarde Edu-
cación y Ciencia.

En 1969 con el Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia 914/1969, de 8 de mayo,
de creación del Archivo General de la Administración (BOE 26-5-1969) se les faculta para
recoger la documentación producida por los servicios provinciales de la Administración
Central o Institucional, tras una estancia de quince años en sus archivos centrales, y siem-
pre que no posean vigencia administrativa. De esta forma se constituyen como archivos
históricos y como archivos intermedios de la Administración, colaborando de alguna
manera en la gestión administrativa. Así pues, en su faceta de archivos históricos, se ocu-
pan de la conservación del patrimonio documental en la provincia poniendo al alcance de
investigadores la documentación de instituciones antiguas o desaparecidas y, en su faceta
de archivos intermedios-administrativos, recogen la documentación de la Administra-
ción, concluida su vigencia administrativa, organizándola para el uso de los organismos
gestores y posteriormente para el uso del investigador.

En el Decreto de 24-7-1974 Art. 34 aparece recogido por primera vez que en los Ar-
chivos Históricos Provinciales se depositará la documentación histórica  de Audiencias
y Juzgados.

Con  la creación del Ministerio de Cultura por Real Decreto  1558/1977 de 4 de julio
es la Dirección General de Bellas Artes y Archivos la que se encargará de la política
archivística nacional hasta el traspaso de competencias a las Comunidades Autónomas.

Por  todo ello podemos decir que los Archivos Históricos Provinciales son  institu-
ciones culturales donde se reúnen, conservan, ordenan y difunden conjuntos orgánicos
de documentos para la investigación, la cultura, la información y la gestión administra-
tiva. Los Decretos 12-11-1931 (Mº de Justicia/Instrucción Pública y Bellas Artes), 2-3-
45 (Presidencia del Gobierno), 24-7-1947 (Mº de Educación Nacional) y 8-5-1969 (Mº
de Educación y Ciencia),  Decreto 24-7-1974, art. 34, y  las Leyes 16/85 de Patrimonio
Histórico Español  y 2/2007 de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura
regulan la transferencia y el crecimiento de los fondos.
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60 AÑOS DE HISTORIA DEL ARCHIVO

HISTÓRICO PROVINCIAL DE CÁCERES.

Etapa de Creación (1950 – 1968)

Gestión

El Archivo Histórico Provincial de Cáceres se creó por Orden del Ministerio de Edu-
cación Nacional de 28 de septiembre de 1950 (B.O.E. de 20 de noviembre), a propuesta
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y de acuerdo y conformidad con las bases apro-
badas por su Comisión Municipal Permanente y gracias al apoyo del alcalde D. Francis-
co Elviro Meseguer y a la inapreciable ayuda de D. Miguel Muñoz de San Pedro, Conde
de Canilleros. Su primera finalidad fue reunir los fondos documentales de la provincia.
Por esta Orden Ministerial se creó el organismo «Biblioteca Pública y Archivo Histórico
de Cáceres» bajo la protección de un patronato que funcionaba como una sección del
Patronato Provincial para el fomento de los Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueológi-
cos, pero con independencia del Pleno y con autoridad propia para los asuntos que se
refieran a la Biblioteca y al Archivo Histórico. En sus primeros años, el archivo recibía
dotaciones económicas de las cantidades consignadas en los presupuestos del Estado y
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.

Personal

El personal en esta primera etapa del archivo era escaso. El primer director que tuvo
el archivo fue D. Víctor Gerardo García Camino, cargo que compartió con la dirección
de la Biblioteca Pública desde 1950 a 1958. En su primera década, el archivo contó con

Orden de creación del Archivo Histórico Provincial de Cáceres (1950)
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1 Sesión del pleno del Ayuntamiento de Cáceres de 11 de octubre de 1948.

los técnicos D. Federico Navarro y D. Conrado Morterero quienes catalogaron los pri-
meros protocolos notariales. Posteriormente, y por parte del patronato, D. Juan Martí-
nez Quesada en calidad de ayudante revisa y termina esta labor. Desde 1955, y dentro
del cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, prestó sus servicios Dª Raquel
García Lozano. Además, y nombrada también por el patronato estuvo la ayudante de
servicios Dª Mª Josefa Gil Julián. En 1958 y hasta 1964 ocupa la dirección Dª Natividad
de Diego. Posteriormente y hasta 1967, será el director de la Casa de Cultura D. Víctor
Gerardo García Camino quien ejerza tales funciones.

Instalaciones

La primera sede del archivo fue el Palacio de la Isla, edificio construido en el siglo
XVI por la familia Blázquez Mogollón. Este palacio pasó a ser propiedad del Ayunta-
miento de Cáceres en 1948, quien lo cedió para albergar el Archivo Histórico Provincial
y la Biblioteca Pública de Cáceres 1. En 1950, el Ayuntamiento autoriza las obras y cita
que «si en algún momento y por cualquier circunstancia dejase de funcionar el Archivo
y Biblioteca el edificio volvería al Ayuntamiento para el libre ejercicio de sus derechos
de propiedad», como así ha ocurrido (hoy es sede del Archivo Histórico Municipal).

Los primeros pasos para la creación del Archivo se dieron siendo Director General
de Archivos y Bibliotecas D. Miguel Bordonau, pero su instalación definitiva en el Pala-
cio de la Isla no fue hasta 1953. La inauguración del Palacio de la Isla como Biblioteca

D. Víctor Gerardo García Camino muestra el Archivo al Ministro de Cultura, Javier Solana.
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Pública y Archivo Histórico Provincial tuvo lugar el 15 de febrero de 1954. Desde su
creación hasta el traslado de fondos al Palacio de la Isla el archivo ocupó los antiguos
locales de la Biblioteca Pública.

Las instalaciones en esta etapa eran muy primarias y se encontraban ocupando una
sola planta del palacio. Constaba de cuatro depósitos dotados con estanterías de made-
ra, enormes y numerosas goteras poblaban sus techos y paredes. Hasta 1960 no contó
con sanitarios en sus instalaciones. En 1962 se amplían los depósitos gracias a la cesión
de la sala infantil por parte de la Biblioteca Pública. En principio, carecía de calefacción
por lo que la sala de consulta resultaba inhóspita con la consiguiente reducción del nú-
mero de investigadores durante la época invernal.

Fachada del Palacio de la Isla (primera sede del Archivo Histórico Provincial de Cáceres)

Depósito (1962)
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Ingreso de fondos y tratamiento archivístico

Los primeros fondos que ingresaron en el Archivo fueron los protocolos notariales
de las notarías de Alcántara, Garrovillas, Logrosán y Hervás que se transfirieron en
septiembre de 1950. Ese mismo mes se efectúo el depósito de los archivos municipales
de Brozas y Madroñera.

El Decreto de 1947 fue la normativa en que se basó el archivo para ir recogiendo: Los
protocolos notariales, los documentos de la Audiencia y los de la Delegación de Hacien-
da. Este Decreto establecía, además, que las instituciones o personas privadas pudieran
depositar por motivos de conservación los fondos en el archivo, como es el caso de los
archivos municipales ingresados.

Casi desde su creación, el Archivo, aparte de hacerse cargo de sus fondos, regentaba
también los archivos de la Delegación de Hacienda y de la Audiencia Territorial. En
1960 comienzan a transferirse los fondos correspondientes a la Real Audiencia de Ex-
tremadura.

La Orden de 12 de enero de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda regula el
traslado de los fondos de Hacienda con más de 25 años de antigüedad. Así en 1963,
ingresan los primeros documentos de esta delegación ministerial.

En virtud de la Orden de 14 de diciembre de 1957 del Ministerio de Justicia se faculta
a los registradores de la propiedad para la entrega de libros de las antiguas Contadurías
de Hipotecas. En Cáceres comienzan a ingresar en el año 1961. Este mismo año se depo-
sita el Legado Paredes procedente de la Biblioteca Pública.

Hasta finales de esta etapa siguen ingresando fondos de protocolos notariales, Real
Audiencia así como documentación municipal procedente de Coria, Herrera de Alcán-
tara y Villasbuenas de Gata.

D. Vicente Paredes Guillén
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El tratamiento archivístico de los fondos, en principio, se limitó a la catalogación de
los protocolos notariales. Los ingresos de documentos se hacían de forma masiva me-
diante un mero acta de recepción. Muchos de los fondos ingresados carecen de relación
de entrega donde se describiera de forma expresa la relación de documentos deposita-
dos.

Conservación

En esta primera época se observa una falta notable de infraestructura y de equipa-
miento para acondicionar los fondos documentales de forma adecuada. Aparecen tam-
bién pequeñas muestras de descuidos en sellados indiscriminados, anotaciones a bolí-
grafo o lápiz rojo en los documentos.

Se aprecia una carencia de control medioambiental, de control de plagas, instala-
ción eléctrica deficiente, así como ausencia de cualquier tipo de sistema de seguridad
contra incendios o intrusión. Como unidad de instalación se usaba el legajo y para atar
los expedientes la cuerda de cáñamo o pita en lugar del balduque.

Usuarios

Los usuarios en los inicios del archivo eran escasos y se limitaban prácticamente a
eruditos locales. Investigadores usuales fueron personajes como la Condesa de Quinta-
nilla, D. Miguel Ángel Ortí Belmonte o D. Tomás Pulido y Pulido. Tal y como refleja
Laso Ballesteros 2 «La reunión del archivero, el subalterno y el erudito local, en medio
de una total penuria, nos transmite la imagen de un archivo de mesa camilla, no exenta
de cierto encanto». Por los registros del archivo es de sobra conocido que en las prime-
ras épocas era habitual dar las llaves del archivo a los investigadores en los momentos

2 LASO BALLESTEROS, Ángel. Los archivos provinciales. Qué son y cómo se tratan.

Sala de investigadores en 1962. (2 investigadores y Natividad de Diego)
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vacacionales del personal. En 1959 se inician los expedientes de investigación y búsque-
da que serán útiles instrumentos de control tanto para el usuario como para el archivo.

3 MORTERERO, Conrado y NAVARRO, Federico. Guía Inventario de los Protocolos  del Archivo Histórico
Provincial de Cáceres. Madrid: Ministerio de Educación Nacional, 1954.
4 DIEGO, Natividad de. El Archivo Histórico Provincial de Cáceres. Madrid: Ministerio de Educación
Nacional, 1962
5 MARTINEZ QUESADA, Juan. Protocolos del Archivo Histórico Provincial de Cáceres. Cáceres: Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, 1960.
6 MARTINEZ QUESADA, Juan. Catálogo de los manuscritos del Legado Paredes de D. Vicente Paredes
Guillén. Plasencia: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Plasencia, 1962.

Difusión

En el campo de la difusión que el archivo hacía de sus fondos en este período cabe
destacar la Guía Inventario de los Protocolos del Archivo Histórico Provincial de Cáce-
res realizada por D.Federico Navarro y D.Conrado Morterero en 1954 3, la Guía del Ar-
chivo de 1962 escrita por la directora Dª Natividad de Diego 4, el catálogo de Protocolos
de Juan Martínez Quesada de 1960 5 o el catálogo de los manuscritos del Legado Pare-
des de 1962 del mismo autor.6 En esta etapa el archivo colabora con la exposición orga-
nizada por el Archivo Histórico Nacional conmemorativa de la Ley del Notariado de
1962 cediendo algunos protocolos en préstamo.

Etapa de transición (1969-1988)

Gestión

Podemos marcar como inicio de esta etapa la fecha de creación del Archivo General
de la Administración en Alcalá de Henares en 1969 que faculta a los Archivos Históricos
Provinciales para recoger la documentación producida por los servicios provinciales de
la Administración Central o Institucional, tras una estancia de quince años en sus ar-

Expediente de investigación y búsqueda del Conde de Canilleros (1959)
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chivos centrales, y siempre que no posean vigencia administrativa. Como en todos los
demás, el Archivo Histórico Provincial de Cáceres, además de constituirse como archi-
vo  histórico pasa a ser, motivado por este Decreto, un archivo intermedio de la Admi-
nistración, colaborando de alguna manera en la gestión administrativa.

En 1977 el archivo deja de depender del Ministerio de Educación Nacional cuando
por Real Decreto 1558/1977 de 4 de julio se crea el Ministerio de Cultura, quien se en-
cargará de la política archivística nacional hasta el traspaso de competencias a las Co-
munidades Autónomas.

Personal

Desde 1967 la dirección del centro es asumida por D. Pedro Rubio Merino que per-
manecerá en dicha plaza hasta 1972, cuando es nombrado archivero de la Catedral de
Sevilla. A su cese, toma posesión Dª Margarita González Cristóbal, que nunca llegó a
ocupar la dirección al recibir una comisión de servicio en el  Servicio de Microfilm del
Archivo Histórico Nacional. Esta situación, deja durante 6 años al archivo sin dirección
y motiva que tengan que hacerse cargo de ella accidentalmente, bien D. Víctor Gerardo
García Camino o la auxiliar del archivo Dª Raquel García Lozano. En 1969 el archivo
amplía su plantilla con la creación de una plaza de subalterno que ocupa hasta 1976 D.
Manuel Cerro Palomino.

Al personal ordinario del centro se suma en los años 1968-1971 el personal procedente
de la Delegación Provincial de la Sección Femenina que realiza en el archivo el Servicio
Social Femenino que fundamentalmente se encargó de trabajos de mecanografiado.

En 1979, Dª Isabel Simó Rodríguez se hace cargo de la dirección y junto a ella, la
ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos Dª Raquel García Lozano, hasta entonces

Trabajos en el Archivo de trabajadores del Convenio INEM-Cultura (1989)
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auxiliar del archivo. En este año también ocupa la plaza de subalterno D. Adriano Gar-
cía Meneses y se incorpora D. Pedro Juan Lumbreras García, primero como auxiliar y
posteriormente como técnico medio.

Durante el período comprendido entre 1982-1989 se firmaron convenios INEM-CUL-
TURA en los que mediante campañas anuales  se contrataban entre 4 ó 5 personas en su
mayoría técnicos, aunque también los hubo en otras categorías. Este personal se dedicó
a catalogar los fondos de la AISS, Magistratura de Trabajo, Audiencia Territorial, Dele-
gación de Hacienda, Delegación de Turismo, Ayuntamientos etc.

Ingreso de fondos y tratamiento archivístico

En 1969 continúan las transferencias de las contadurías de hipotecas. En 1972 ingre-
san los Mapas Nacionales de Abastecimientos procedentes de la Delegación Provincial
de Abastecimientos y Transportes. Será en 1979 cuando se reciba la documentación
procedente de la Delegación Provincial de Sindicatos y de la AISS conteniendo los expe-
dientes de los antiguos sindicatos verticales de época franquista. Posteriormente, irán
ingresando fondos procedentes de distintas delegaciones ministeriales como los de la
Delegación Provincial de Trabajo, los de Estadística (1980), los de la Delegación Pro-
vincial de Turismo en 1985 o de la Delegación Provincial de Auxilio Social en 1987.
También ingresan por adquisición fondos como los Juzgados del Puerto de Tornavacas
o el archivo de Calaff Valhondo.

El tratamiento de los fondos comienza a homogeneizarse. Se realizan estudios de se-
ries a cargo del personal del INEM que estaba describiendo la documentación de los Go-
biernos Civiles. Desde 1989 a 1991 el Archivo Histórico Provincial de Cáceres formó parte
del Grupo de Trabajo para el tratamiento de la documentación de los Gobiernos Civiles.

Ingreso del fondo de la AISS. (1980) Instalación en un depósito del fondo de la AISS
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Instalaciones

En el año 1980, Dª Mª Isabel Simó debido al constante incremento de los fondos
documentales, y al pésimo estado en que se encontraba el Palacio de la Isla inicia las
gestiones para el traslado de los fondos a un nuevo edificio. En el Plan de Inversiones de
la Subdirección General de Archivos se programa la construcción o adaptación de algún
edificio para Archivo Histórico Provincial de Cáceres. El Delegado de Cultura en Cáce-
res informa que la solución podría estar en la cesión por parte de la Caja de Ahorros de
Cáceres7 del llamado Palacio Toledo Moctezuma, ya cedido al Ministerio de Informa-
ción y Turismo 8 para la construcción de un Parador Nacional 9 que renunció posterior-
mente al proyecto, con la consiguiente desafectación del inmueble. Así en 1987, se firma
el acta de afectación al Ministerio de Cultura con destino a Archivo Histórico Provin-
cial10. Como quiera que este edificio seguía siendo aún pequeño para poder albergar
todos los fondos, que presumiblemente ingresarían, se solicita información urbanística
al Ayuntamiento para un solar anexo sito en las calles del Obispo Álvarez de Castro,
Adarve del Cristo y Calle Tiendas, con vistas a su edificación y construcción posterior-
mente de un paso elevado que comunicase el Palacio de Moctezuma con el nuevo edifi-
cio. En 1986, se inicia la incoación del expediente de cesión gratuita de dichos solares
municipales al Estado para ampliación del Archivo Histórico Provincial. 11El 17 de octu-
bre de 1989 el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres hace donación de dicho solar 12 y se
produce el acta de afectación del inmueble que se hace efectiva el mismo día. 13

Mientras se construye el nuevo edificio y se acondiciona el Palacio Toledo Moctezu-
ma, los fondos permanecen en el Palacio de la Isla que, hasta 1983, había ocupado sólo
dos plantas del edificio. El hecho de iniciarse en este año el traslado de la Biblioteca
Pública a otro local hace que la directora comience los trámites para que el Archivo
pueda contar con la ocupación del edificio en su totalidad y no se ceda esa parte del
edificio a la Universidad de Extremadura que pensaba ubicar en ella la Escuela Politéc-
nica. En 1988 se acondiciona la antigua capilla del Palacio de la Isla para depósito de la
documentación de Gobierno Civil.

También en 1988, el Archivo Histórico Provincial de Cáceres recibe su primer orde-

7 Escritura de donación otorgada por la Caja de ahorros de Cáceres ante el Notario de Cáceres D. Cipriano
Remedios Íñigo el 7 de febrero de 1973.
8 Decreto 2732/1972, de 15 de septiembre por el que se acepta la donación al Estado por la Caja de Ahorros
de Cáceres del Palacio de Moctezuma con destino a Parador Nacional de Turismo.
9 Real Decreto 1923/1982, de 9 de julio, por el que se autoriza la transacción entre el Estado y la Caja de
Ahorros de Cáceres en relación con el derecho de reversión de esta última sobre el inmueble Palacio de
Moctezuma.
10 Acta de afectación de 17 de febrero de 1987 firmada por el Delegado Provincial del Ministerio de Economía
y Hacienda, D. Pedro Rico de la Calle y Dª Isabel Simó Rodríguez, Directora del Archivo Histórico Provin-
cial.
11 Sesión del pleno del Ayuntamiento de Cáceres de 11 de julio de 1986.
12 Escritura pública otorgada el día 17 de octubre de 1989 ante el notario de Cáceres D. Valero Soler Marzo.
13 Acta de afectación de 17 de octubre de 1989 firmada por el Delegado Provincial del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, D. Manuel Díaz Montero  y D. Marcelo Pablo García Arnelas, Jefe de los Servicio Periféricos
del Ministerio de Cultura en Cáceres.
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nador: un IBM bajo el Sistema Operativo Msdos. Gracias a su llegada comenzaron a
realizarse los primeros inventarios mediante un programa de tratamiento de texto. Pos-
teriormente, se adquiere la base de datos Knosys para el viejo sistema operativo que en
1992 es sustituida por una ya bajo el entorno Windows. Con este gestor documental se
crean las primeras bases de datos de los distintos fondos documentales del Archivo.
Más tarde se utilizará también la base de datos Access.

Conservación

En esta etapa el archivo comienza una nueva andadura, se perciben cambios tanto
sociales como económicos. Se realizan reformas en el edificio, las estanterías de madera
dejan paso a las de metal, los antiguos legajos se sustituyen por cajas de cartón, comien-
za a utilizarse el balduque dejando atrás la cuerda de pita o de cáñamo, los expedientes
se conservan en carpetillas. Se realizaron las primeras intervenciones sobre documen-
tos en mal estado. Prueba de ello son  las restauraciones llevadas a cabo, por el Centro
Nacional de Restauración en los años 70 y 80 sobre algunos documentos en pergamino
como la restauración ejercida sobre una Ejecutoria de Hidalguía fechada en 1507.

Usuarios

Con la creación en 1971 de la Facultad de Filosofía y Letras se diversifica el número y
el tipo de los usuarios. A los eruditos locales se suman ahora los estudiantes que inician
en el archivo su labor investigadora realizando trabajos universitarios, tesis o tesinas.
En 1979 se inicia la Tarjeta Nacional de Investigador. Para poder consultar los fondos se
hacía necesario su expedición. Era requisito indispensable que la persona fuese avalada
por su director de trabajo.

Modelo de Tarjeta Nacional de Investigador.
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Difusión

En estos años la difusión del Archivo se hace ostensible a través de diversas colabo-
raciones con otras instituciones, como es el caso del  préstamo de varios documentos
para la exposición promovida por el Ayuntamiento «Plan de revitalización ciudad de
Cáceres» en 1987, el préstamo de documentos para exposiciones organizadas en 1988
por la Excma. Diputación Provincial: «Plasencia: Patrimonio Documental y Artístico
(Tesoros Placentinos)» y la exposición monográfica sobre la Orden de Alcántara. A des-
tacar la colaboración con el Pabellón de Extremadura en la Exposición Universal de
Sevilla en 1992 o con la exposición «El Gobierno y la Administración de Extremadura a
través de su patrimonio documental» 14.

Etapa de consolidación (1989- 2010)

Gestión

Por Real Decreto 409/1989, de 21 de abril, se transfiere la gestión del Archivo a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, reservándose el Estado la propiedad del edifi-
cio y la titularidad de los fondos (BOE 28-4-89). Para llevarla  a cabo se suscribe  entre
el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma un Convenio sobre la  gestión publi-
cado por Resolución de 9 de mayo de 1989 (BOE 13-6-89).

Personal

Con la transferencia de la gestión a la Junta de Extremadura se crean nuevas plazas
y se reclasifican otras.

Desde 1989 y hasta 1992 continúa en la dirección del Archivo Dª Mª  Isabel Simó.
Durante los años comprendidos entre 1989 y 1992 se contratan temporalmente 3 vigi-
lantes de archivo (D. Pedro Ollero Tejada, D. Daniel García Barquero y D. José Manuel
Sáenz Romero y una auxiliar de bibliotecas, Dª Mª Pilar Barroso Fernández.

En 1989 se crean 2 plazas de vigilantes ocupadas por D. Marcos Mellado Blanco y D.
Luis Francisco Torres y una de auxiliar administrativo de la que se hace cargo D. Ángel
Villa Tovar.

Durante 1993, la relación de puestos de trabajo se amplia con 3 nuevas plazas de vigi-
lantes (D. Francisco Javier Leo Barriga, Dª Inmaculada Hurtado Rodríguez y Dª Teresa
Matías Agudo), que vendrán a sustituir al personal contratado temporalmente, y una de
auxiliar administrativo en la que toma posesión  D. Jerónimo José Alonso Merino.

En 1992 D. Rufino Casares Durán se hace cargo de la plaza de técnico medio, que hasta
entonces era ocupada interinamente por Dª Inmaculada Blanco Ollero. Dª Mª Isabel

14 SIMÓ RODRÍGUEZ, Mª Isabel: «El Gobierno y la Administración de Extremadura a través de su patrimo-
nio documental». Catálogo de exposición. Mérida: Junta de Extremadura. Consejería de Presidencia y Tra-
bajo, 1992.
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Simó cesa en su plaza y será D. Rufino Casares quien ocupe accidentalmente la dirección
del Archivo hasta la llegada en 1994 de Dª Mª Esperanza Díaz García, que será la primera
directora que ocupe en el centro una plaza perteneciente no ya al Cuerpo Facultativo del
Estado sino al Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración Autonómica.

Durante 1997 la plaza de ordenanza es ocupada por D. Fernando Martín Paule. Asi-
mismo, en 1999 aumenta la plantilla al contar con 2 nuevas plazas de técnicos superio-
res en las que toman posesión Dª Elena García Mantecón y Dª Mª Montaña Paredes
Pérez, y una de ordenanza que ocupa temporalmente D. Carlos Galán Cantero hasta la
llegada en el 2002 de Dª Milagros Julián Peña. Durante el  2001, Dª Mª Montaña Pare-
des Pérez sucede a Dª Esperanza Díaz García en la dirección del centro, cargo que des-
empeña hasta la actualidad. La plaza de técnico superior es ocupada por D. Juan Anto-
nio Fernández Toro.

En 1996 Rufino Casares cesa en su plaza tomando el relevo Dª Nieves Vázquez  Gar-
cía que la ocupa hasta el 2004. En 2005 le sucede interinamente Dª Ana Belén Barroso
Campón y Dª María del Mar Cidoncha Rubia hasta que en 2009 toma posesión Dª Mª
Ángeles Mellado González.

En el 2006 se crea una nueva plaza de vigilante en la que ingresa Dª Teresa Almeida.
Será en el año 2007 cuando D. Marcos Mellado Blanco solicite excedencia voluntaria en
su plaza de vigilante siendo reemplazado provisionalmente por Dª Soledad Fernández
hasta la llegada en 2008 de D. Francisco Fernández-Blanco García. En este año también
realiza trabajos Dª María de los Ángeles Escobar Gallardo, acogiéndose a los contratos en
prácticas que para los mejores expedientes promueve la Junta de Extremadura.

Instalaciones

El Archivo inicia el cambio de sede en 1992. Será
entonces cuando se proceda al traslado de fondos des-
de los antiguos depósitos del Palacio de la Isla a las
instalaciones del restaurado palacio Toledo-Mocte-
zuma.

En estas fechas, los fondos documentales aún eran
pocos y podían acondicionarse sin problema en los
depósitos existentes. Pero, nuevas peticiones de trans-
ferencias por parte de distintas delegaciones minis-
teriales de Cáceres, hacen que hubiera que plantear-
se la construcción de un nuevo edificio. Colindante
con el Palacio Toledo-Moctezuma existía un solar per-
teneciente a lo que fue la antigua Casa de Espadero,
de la que sólo se conservaba su torre. En este terreno
se construyó un edificio anexo conectado con el Pa-
lacio por un paso elevado consiguiendo en 1996 am- Fachada del Palacio Toledo-Moctezuma.
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pliar las instalaciones existentes. Las nuevas instalaciones en el Palacio Toledo-Mocte-
zuma y en el edificio anexo permitían recoger e instalar sin problemas la entrada masi-
va de fondos documentales de aquellas fechas. En 1997 se procede a trasladar el resto
de documentación depositada en el Palacio de la Isla al nuevo depósito, dejando defini-
tivamente el viejo edificio. En el año 1999 el edificio anexo es dotado de  mobiliario, se
acondiciona el taller de Restauración y se instala el sistema de climatización. Las es-
tructuras del edificio anexo se construyeron de hormigón armado con fuerte resistencia
mecánica, preparada para recibir compactos en todos sus depósitos con una resistencia
de más de 1.500 Kg./m2. Se proveen los 2 edificios con un sistema de seguridad contra
incendios e intrusión. En el Palacio Toledo-Moctezuma se instala un circuito cerrado de
TV. Ambos edificios se dotan con estanterías fijas que cumplen con los requisitos físicos
de solidez, buen acabado físico, buen acabado químico (pintura anticorrosivo, resisten-
te al fuego), comodidad (fácil acceso, no superiores a 1.80 metros de altura), dispuestas
de forma perpendicular a las ventanas y con baldas regulables, elevadas a 10-15 cm. del
suelo. En la actualidad se está procediendo a la sustitución de las estanterías fijas por
armarios compactos que permitirán casi doblar los metros lineales actuales.

Ingreso de fondos y tratamiento archivístico

La directora, Dª Mª Esperanza Díaz García, durante el periodo de 1996 al 2000,
tuvo que hacerse cargo de la mayor entrada de fondos en la historia del archivo, al in-
corporarse documentación de varias delegaciones ministeriales tales como la de Cultu-
ra, el Instituto Geográfico Nacional o la de Agricultura. Por adquisición se incorporan
diferentes fondos privados como los personales del cura Mora, el obispo Manuel To-
rres, Silvestre González Ramírez, los familiares del Conde de la Quinta de la Enjarada,
los Condes de la Puebla del Maestre, la familia Bustamante Rissel, Pascual Real, Benito
la Torre, el Marqués del Labrador. También empiezan a entrar los primeros fondos au-

Estanterías fijas de un depósito
del edificio anexo.
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tonómicos procedentes de los servicios territoriales de Cáceres, tal es el caso de los de
Bienestar Social, Sanidad o Cultura.

Durante el 2001 y hasta la actualidad han seguido ingresando nuevos fondos desde
la Jefatura Provincial de Carreteras, la Jefatura Provincial de Tráfico, los juzgados de
distintos municipios de la provincia y las cartas autógrafas de Bartolomé José Gallardo.

Las transferencias se han regularizado y normalizado: ya no entran documentos a
destajo, cada documento se entrega siguiendo unas normas y un control documental.
Con la normalización de las transferencias ha hecho su aparición de forma regular la
figura del préstamo administrativo a las instituciones que han transferido documentos.

En 1999 y hasta el 2001 se retoma el grupo de trabajo de fondos de los Gobiernos
Civiles con reuniones bastante fructíferas en cuanto al estudios de series y normaliza-
ción del cuadro de clasificación.

Interior del edificio anexo.

Evolución de los ingresos del archivo (1950-2009)
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En esta etapa, a fines de los 90, comienza a aplicarse, en principio solo a nivel de
fondo, la norma ISAD(G). En la actualidad con la implantación de Archivex se describe
por esta norma a cualquier nivel.

Conservación

Ya en la reforma del Palacio Toledo-Moctezuma se tiene en cuenta la conservación
preventiva de los fondos documentales. Así, todas las ventanas del edificio se cubren
con cristales de sulfuro de cadmio que sirven de filtro solar. Igualmente, el edificio anexo
protege sus vanos mediante cortinas de alabastro que tamizan la luz.

La instalación de psicrómetros en distintos puntos de los depósitos logra la existen-
cia de un control ambiental adecuado. Este control se complementa con la ubicación de
deshumidificadores en aquellos lugares necesarios. Este sistema ha dado paso en 2008
al control mediante datalogger digitales.

En el año 2006 se pone en funcionamiento el laboratorio de restauración, dotándolo
de personal y ampliándolo con los medios necesarios para llevar a cabo su cometido de
actuación en documentos referentes al territorio de  la Comunidad Autónoma.

La llegada de la restauradora Dª Teresa González Suárez al archivo supone que to-
dos tomemos conciencia de la importancia de las medidas preventivas. No sólo es im-
portante restaurar los documentos en mal estado sino evitar que los que tienen una
buena conservación se deterioren a largo plazo.

En esta etapa comienza a aplicarse un reglamento interno que regula el acceso a los
documentos, su vigilancia y manipulación. En las bases de datos, hace su aparición el
campo acceso/consulta y el de estado de conservación que permitirá conocer estos pa-
rámetros dentro de los documentos de cada fondo. En las reproducciones surge cierto
control a través de la adquisición de una bibliocopiadora que limita los efectos causados
por las fotocopias en la manipulación de libros, sobre todo en los protocolos notariales.

Laboratorio de restauración
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Como medida de conservación preventiva se retiran de la consulta todos aquellos
documentos en mal estado, evitando con ello un mayor deterioro en el futuro. Tras su
retirada se está procediendo a su digitalización y restauración, según la necesidad.

Hay que destacar en este ámbito, el control de plagas que se realiza trimestralmen-
te a cargo de una empresa especializada, o la limpieza profunda que se realiza cada
semestre a cajas, libros o legajos. Desde la entrada en funcionamiento del laboratorio
de restauración las unidades de instalación reciben un cambio periódico. Los docu-
mentos importantes se conservan en cajas especiales, fundas de mylar etc.

También se han dado pasos en la formación del personal del archivo mediante
cursos especializados en conservación.

Usuarios

Se ha ampliado y diversificado el número y el tipo de usuario. Ya no son solo erudi-
tos locales o investigadores universitarios. Los nuevos usuarios van, desde el aficionado
a la historia local que invierte su tiempo de ocio en investigar, al jubilado o al simple

Caja de conservación de una ejecutoria de Hidalguía

Sala de investigadores en la actualidad
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ciudadano que acude al centro en busca de un documento probatorio o que le sirva para
reclamar sus intereses. Como ejemplo de todo esto, podemos señalar que si en los años
70 u 80 los documentos más consultados eran los protocolos notariales, en la primera
década del siglo XXI este lugar lo ocupa la planimetría del Catastro de Rústica. Coinci-
dente con esta circunstancia, el Real Decreto 1266/2006, de 8 de noviembre (BOE de
28 de noviembre de 2006)  deroga la obligatoriedad de poseer la Tarjeta Nacional de
Investigador para acceder a los fondos de titularidad estatal lo que significaría una ma-
yor apertura de los archivos a todos los ciudadanos.

Difusión

En cuanto a la difusión ésta ha aumentado considerablemente con respecto a etapas
anteriores. Así, además de la tradicional consulta en sala, el usuario solicita informa-
ción vía teléfono, fax o correo electrónico, y en breve, también vía web. Se organizan
visitas guiadas, previa cita, dirigidas a distintos colectivos de la ciudad: Universidad de
Mayores, Universidad Popular, asociaciones culturales, academias de formación, alum-
nos universitarios y de bachillerato etc.

El número de publicaciones ha aumentado: en el año 2006 se publica la «Guía de los
Archivos Históricos Provinciales de Extremadura» y la «Carta de servicios del Archivo
Histórico Provincial de Cáceres», como instrumentos de mejora en calidad de los servi-
cios prestados por el centro.

El facsímil en carpeta «Cartografía de la Real Audiencia de Extremadura» con re-
producción de los mapas que se realizaron en el período 1791-1829 para las demarca-
ciones judiciales de la Real Audiencia de Extremadura, o el CD-Rom «Documentación
Notarial en los Archivos Históricos Provinciales de Extremadura» con acceso a toda la
información sobre los Protocolos Notariales, son también buena prueba de ello.
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Igualmente el archivo ha empezado a realizar exposiciones en  la sala prevista para
ello. En el año 2003 «El Tesoro documental de los Archivos Municipales» se celebró
con motivo del fin de los trabajos del Censo-Guía de Archivos Municipales de Extrema-
dura y en ella se exhibieron 20 documentos que representaban una muestra del rico
patrimonio documental de nuestros pueblos; o en el 2007 «Un recorrido por los Archi-
vos Históricos Provinciales de Extremadura» que, con motivo de la recién publicada
Ley 2/2007 de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura, recogió en los Ar-
chivos Históricos Provinciales de Badajoz y Cáceres una selección de documentos de
ambos archivos.

Además de las exposiciones organizadas por el propio centro, también hemos pres-
tado colaboración cediendo documentos del archivo para exposiciones de otras institu-
ciones, como ocurrió en «Extremadura en sus páginas. Del papel a la Web» organizada

Detalle de las vitrinas de la exposición
«Un recorrido por los Archivos Históricos

Provinciales de Extremadura»
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por la Consejería de Cultura, en el año 2005, en la realizada con motivo del XXV aniver-
sario del Estatuto de Autonomía organizada por la Asamblea de Extremadura, o en la
del Cabildo Catedralicio de Coria-Cáceres para la exposición titulada «Santa María la
Mayor: de Parroquia a Concatedral. Cincuenta Aniversario» en el año 2008 o a la orga-
nizada por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en el 2009 «Dioses, demo-
nios y mitos: la agricultura extremeña en el siglo XIX»

En el año 2003 conviene destacar la reunión en el archivo del Grupo de Trabajo de la
Administración Central y Administraciones Autonómicas para la elaboración de las
Normas Nacionales de Descripción (GTACAA), integrado por representantes de la Sub-
dirección General de los Archivos Estatales (SGAE) y de las distintas Comunidades
Autónomas.

En los últimos años se ha hecho hincapié en la formación del personal del archivo
para concienciar de la importancia de la conservación y de las medidas preventivas a
tener en cuenta: cursos de «archivo y documentación» destinado a vigilantes, ordenan-
zas y auxiliares donde se enseñan nociones básicas sobre organización o manipulación

Aula del archivo dispuesta para una conferencia.

Curso «Conservación de materiales documentales « con la Dra. Milagros Vaillant
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de los documentos. Otros se dirigieron a ampliar los conocimientos del personal técni-
co como los realizados recientemente e impulsados desde el Laboratorio de Restaura-
ción sobre «Conservación de materiales documentales» a cargo de la Dra. Milagros Vai-
llant o sobre «Conservación e identificación de fotografía histórica» impartido por Án-
gel Fuentes de Cia.

A finales de los 90 se publica en el Censo de Archivos del Ministerio de Cultura la
primera información completa sobre los distintos fondos documentales del archivo en
Internet. Dicha página web perdura hasta nuestros días, hoy adaptada a la norma ISDI-
AH (para las descripciones del archivo como institución) y a la ISAD(G) para la de los
distintos fondos documentales.

En el año 2005 se crea la página www.archivosextremadura.com con información
referente a los Archivos Históricos Provinciales y a los Archivos Municipales de nuestra
Comunidad Autónoma. Está página, realizada en Flash, que no permite su modifica-
ción, está siendo sustituida en la actualidad por el portal de archivos extremeños WAREX
que conectará información textual, bases de datos y repositorio digital de imágenes.

Páginas web del archivo

Base de datos documental Knossys.
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Para abandonar el antiguo gestor documental Knosys y el Access estamos en un pro-
ceso de migración de datos a un Sistema de Gestión Integral de la Información median-
te el programa ARCHIVEX, sucesor del ARCHIVA andaluz, que utiliza el software libre
en entorno LINEX y que abarcará tanto el módulo de gestión de usuarios y gestión de
descripciones de los fondos documentales como la conexión con los repositorios digita-
les y posterior OPAC para el investigador.

Sistema de Gestión Integral Archivex.

En este sentido, se está poniendo en marcha el repositorio de imágenes digitales
RODA que contendrá recursos de las bibliotecas y los archivos de Extremadura. Están
pendientes de subir a esta plataforma los más de 27000 mapas y planos que abarcan la
cartografía del Archivo y que ya han sido digitalizados. Se conservarán también en este
entorno un amplio número de imágenes de protocolos notariales o del fondo de foto-
grafías que se está digitalizando en la actualidad gracias al escáner cenital formato A1
recientemente adquirido por el archivo.

Integrando todos estos nuevos recursos, en un futuro, el usuario que acceda a WAREX
podrá ver información general sobre el Archivo y conectarse a un OPAC para acceder a
las bases de datos de las descripciones de ARCHIVEX. En cada descripción, cuyo docu-
mento esté digitalizado, aparecerá un enlace al repositorio RODAS. Una vez se haya
accedido al repositorio se podrá ver la imagen del documento digitalizado, permitiendo
incluso su descarga al ordenador del usuario.

Aparte de lo expuesto, la normalización conllevará que archivos del mismo tipo como
los Archivos Históricos Provinciales, en el futuro se encuentren dentro de redes virtua-
les de manera que puedan entre ellos intercambiar datos.

El funcionamiento actual depende de la Junta de Extremadura a través de la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo. Se regula
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Integración de Archivex con otros recursos informáticos y digitales.

mediante la Ley 2/2007 de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura (art.
23, 32 y 51).

El archivo actualmente cuenta con una plantilla de 15 trabajadores fijos (3 titulados
superiores, 2 titulados medios, 2 auxiliares administrativos, 6 vigilantes de archivo y 2
ordenanzas). Además trabajan mediantes diversos contratos administrativos: una res-
tauradora, diplomada en restauración de documento gráfico y 3 personas en el servicio
de limpieza.

Sus más de 85 fondos documentales conservan 87.715 unidades de instalación (ca-
jas, legajos y libros) ocupando 7.891 metros  lineales de estanterías que consultan más
de 1.500 usuarios al año.

En conclusión, muchos cambios se han ido sucediendo desde que en 1950 se decidie-
ra su creación, pero lo que se mantiene inalterable es el espíritu de todas las personas
que prestaron o prestan su servicio en el centro, transmitiendonos todas las aportacio-
nes que se recogen en estas páginas y que han permitido tejer estos 60 años de historia.
Todos ellos, sin duda, nos alientan y animan a seguir manteniendo vivo ese afán de
superación y buen servicio a los usuarios que cada día nos visitan.

Mª Montaña Paredes Pérez
Directora del Archivo Histórico Provincial de Cáceres
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EL LABORATORIO DE CONSERVACIÓN
Y RESTAURACIÓN DEL ARCHIVO

HISTÓRICO PROVINCIAL DE CÁCERES

“Vosotros no sois más que los depositarios de un bien del cual la
gran familia tiene derecho a pediros cuenta. Los bárbaros y los
esclavos detestan las ciencias y destruyen la historia y el arte, los
hombres libres las aman y las conservan”, Decreto de la Convención
Nacional de la I República Francesa (1794)

En estas páginas queremos celebrar el 60 aniversario del Archivo Histórico Provincial
de Cáceres. Desde el año 2006, dicho archivo cuenta con un laboratorio de conservación
y restauración nacido del esfuerzo y del convencimiento de la necesidad de dotar a la
institución de un instrumento básico para la conservación de su Patrimonio Documental.

Esfuerzos paralelos vieron nacer la Ley 2/2007 de 12 de abril de Archivos y Patrimonio
Documental de Extremadura. En ella se indica que una de las funciones fundamentales
de todo Archivo es la protección y custodia de sus fondos documentales. Por ello, la
puesta en funcionamiento, por parte de la Consejería de Cultura y Turismo, del
Laboratorio de Conservación y Restauración ha supuesto un importantísimo avance en
el cumplimiento de una de las misiones de los archivos: la conservación.

El afán por conservar nuestra memoria histórica se remonta a la aparición de los
primeros archivos y bibliotecas del mundo antiguo. Buena prueba de ello son las noticias
que nos han aportado los escritores romanos Vitruvio y Plinio el Viejo acerca de la
utilización de sistemas, técnicas y productos para garantizar la conservación de los
soportes documentales. Tales prácticas de preservación han evolucionado enormemente
desde entonces, hasta el punto de que, en la actualidad, la conservación-restauración
constituye una disciplina científica.

En la gestión de un archivo del siglo XXI participan de forma paralela diversos agentes.
Una pieza clave es el archivero, a la que cabe añadir la aportación, fundamental y decisiva,
de otro tipo de profesionales como los conservadores-restauradores, quienes aportan
los conocimientos técnicos y científicos necesarios para la correcta conservación de los
materiales del archivo.

Como es sabido, los soportes de la escritura más abundantes en los archivos son el
pergamino y el papel. No es raro encontrar también materiales como tela, piel, madera,
cera o elementos metálicos. La  naturaleza orgánica de las estructuras morfológicas de
la documentación sufre con el tiempo alteraciones de su estado original. Las sustancias
que los componen cambian su forma molecular y las características iniciales, que tenían
una finalidad y un uso específicos, pueden modificarse. Así ocurre, por ejemplo, con el
papel, que pierde su aspecto original, se vuelve frágil y favorece alteraciones en el medio
gráfico del que constituye su soporte. Estas transformaciones, junto con la acción del
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hombre por el uso y manejo de los materiales y los casos de desastres imprevistos como
inundaciones o daños por fuego, se acumulan en el tiempo y agravan cada vez más el
deterioro del material, a veces de forma irreparable. Esto ocasiona la reducción de la
manejabilidad de la obra y puede provocar incluso su pérdida.

Por otra parte, es evidente que la transferencia del texto sobre un soporte diverso
como el digital no excluye la necesidad de aplicar recursos que salvaguarden los
originales. Por lo tanto, la labor fundamental de la conservación es ralentizar esa
degradación y, sobre todo, evitar que haya más causas que la aceleren, es decir, preservar,
en definitiva, el bien patrimonial, tarea en la que es preciso el concurso de dos modos de
actuación: por un lado, la conservación preventiva, y, por otro, la restauración
propiamente dicha. El primer elemento comprende el conjunto de métodos de actuación
encaminados a eliminar o evitar la aparición del deterioro, mientras que la restauración
(o intervención directa) pretende frenar y/o corregir los deterioros ya producidos sobre
la obra.

La existencia del Laboratorio de Conservación y Restauración del Archivo Histórico
Provincial de Cáceres, único en la Comunidad Autónoma Extremeña, equipara dicha
institución a sus equivalentes en el territorio nacional como Navarra, Murcia, Bilbao,
Valladolid, La Coruña, etc. Cuenta con una superficie de unos 100 metros cuadrados
que dan cabida a una dotación completa de maquinaria, entre la que destaca la mesa de
succión, la prensa de vacío y calor, la reintegradora mecánica, la selladora de poliéster y
la cámara de absorción de gases. Dispone también de instrumental para un análisis de
los materiales componentes de las obras como  lupa binocular,  pHmetro,  lámpara de
luz ultravioleta. No faltan tampoco los pertinentes instrumentos de control
medioambiental y, por supuesto, profesionales debidamente cualificados para el
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desempeño de las tareas propias de un archivo. Todo ello permite la eficaz realización
de los correspondientes tratamientos de conservación y restauración que un archivo
necesita.

En estos cuatro años de andadura del laboratorio se ha podido recuperar, por ejemplo,
documentación notarial del siglo XVI, cuyo estado de degradación hacía prácticamente
imposible la consulta de un legado histórico de suma importancia para los investigadores.
También se han tomado  medidas de conservación preventiva, como la de la
monitorización digital  de las condiciones medioambientales de los depósitos y
dependencias del archivo. Entre otras tareas, cabe señalar la regulación de pautas para
el correcto almacenaje de la documentación gráfica y fotográfica, así como la intervención
en documentación que había sufrido inundaciones. Por último, debemos recordar que
se han realizado exposiciones públicas temporales de los fondos documentales del
archivo, de acuerdo con correctos parámetros de conservación para evitar el deterioro
de los materiales.

Por otra parte, durante este periodo de tiempo, el personal del laboratorio ha
impartido cursos de formación a archiveros y bibliotecarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Asimismo, se ha procurado difundir y facilitar, con el correspondiente
asesoramiento técnico del personal del laboratorio, los conocimientos relativos a la
metodología de conservación entre los profesionales de diversas instituciones con objeto
de facilitar su correcta aplicación en su ámbito de trabajo.

Si no queremos dejar a la deriva nuestro Patrimonio Documental, que es nuestra
memoria viva y nuestra fuente de conocimiento, debemos salvar  del silencio y  del
deterioro a nuestros libros, a nuestros escritos y a otros materiales diversos; debemos,
sí, rescatarlos, como se rescatan los tesoros que el Tiempo ha querido, de forma
implacable, enterrar. Si actuamos, con el debido rigor, sobre estos materiales,
alargaremos su vida útil y romperemos las cadenas que los condenan al mutismo. Ese
es nuestro cometido: preservar para futuras generaciones un legado de incalculable valor.

Teresa González Suárez
Conservadora–restauradora de Documento Gráfico



39

—Archivo Histórico Provincial de Cáceres.  Boletín de la Dirección General de Archi-
vos y Bibliotecas, LXIV (1962),  p.81-84.

—Archivo Histórico Provincial de Cáceres. – Madrid: Ministerio de Cultura, Subdirec-
ción General de Archivos, 1980. – 1h. pleg.

—Archivo Histórico Provincial de Cáceres. – Madrid: Ministerio de Cultura, Subdirec-
ción General de Archivos; Junta de Extremadura, Consejería de Cultura y Patrimo-
nio,  1992. - 1 h.

—Carta de Servicio del Archivo Histórico Provincial de Cáceres. Mérida: Consejería de
Cultura, 2006.

—El Archivo Histórico Provincial de Cáceres. Archivos Provinciales Españoles. Minis-
terio de Educación Nacional. Dirección General de Archivos y Bibliotecas. 1962.

—GARCÍA GARCÍA, Mª Luz y PAREDES PÉREZ, Mª Montaña. Guía de los Archivos
Históricos Provinciales de Extremadura. Mérida: Consejería de Cultura, Dirección
General de Patrimonio Cultural, 2006.

—GARCÍA GARCÍA, Mª Luz y PAREDES PÉREZ, Mª Montaña. Documentación Nota-
rial en los Archivos Históricos Provinciales de Extremadura. Mérida: Consejería de
Cultura y Turismo, 2008. (CD ROM)

—LASO BALLESTEROS, Ángel. Los archivos provinciales. Qué son y cómo se tratan.
Gijón: Trea, 2009.

—MARTINEZ QUESADA, Juan. Catálogo de los manuscritos del legado paredes de D.
Vicente Paredes Guillén. Plasencia: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Plasencia,
1962

—MARTINEZ QUESADA, Juan. Protocolos del Archivo Histórico Provincial de Cáce-
res. Cáceres: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, 1960.

—MORTERERO, Conrado y NAVARRO, Federico. Guía Inventario de los Protocolos
del Archivo Histórico Provincial de Cáceres. Madrid: Ministerio de Educación Na-
cional, 1954

—PAREDES PÉREZ, Mª Montaña: «Archivo Histórico Provincial de Cáceres». En:
Tema 10, p.p. 269- de:  Lecciones de archivística general y documentación del patri-
monio histórico / Pedro Luis Lorenzo Cadarso y Agustin Vivas Moreno (dirs.).- 1ª
ed.- Badajoz: @bcedario, 2004. 455 p. (Manuales de apoyo a la docencia universita-
ria) .

—SIMÓ RODRÍGUEZ, Mª Isabel. El archivo de la Real Audiencia de Extremadura.
Doscientos años de historia. Fondos Judiciales en los Archivos Históricos Provincia-

BIBLIOGRAFÍA



40

les. ANABAD, nº 12, 1982.

—Un recorrido por los Archivos Históricos Provinciales de Extremadura (2007. Cáce-
res. Badajoz. 2008)[Catálogo de la exposición Mérida: Consejería de Cultura y Tu-
rismo, 2007.

—http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/archivodetail.htm?id=49222

—http://www.archivosextremadura.com/



41

CUADRO DE CLASIFICACIÓN

FONDO DOCUMENTAL AÑOS Unidades
Instalación

1. ARCHIVOS PÚBLICOS

1.1. JUDICIALES

1.1.1 ÁMBITO TERRITORIAL
Real Audiencia, Audiencia Territorial y Provincial 1529 - 1991 4569

1.1.3. ÁMBITO PARTIDO
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Alcántara 1942 - 1959 19
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Garrovillas 1944 - 1989 37
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Hervás 1906 - 1969 126
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Jarandilla 1955 - 1968 8
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Montánchez 1944 - 1963 71
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de nº 1 de Cáceres 1865 - 1979 312
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de nº 2 de Cáceres 1977 - 1983 292
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Plasencia 1886 - 1996 1257

1.1.4. ÁMBITO COMARCAL
Juzgado Comarcal de Arroyo de la Luz 1956 - 1960 2
Juzgado Comarcal de Garrovillas 1977 – 1978 5
Juzgado Comarcal de Hervás 1945 - 1977 68
Juzgado Comarcal de Malpartida de Plasencia 1946 - 1948 2
Juzgado Comarcal de Navaconcejo 1943 - 1957 8
Juzgado Comarcal de Plasencia 1920 - 1970 387
Juzgado de Distrito de Garrovillas 1978 - 1989 75
Juzgado de Distrito de Hervás 1977 - 1989 81
Juzgado de Distrito de Plasencia 1968 - 1990 493
Juzgado de Distrito nº 1 de Cáceres 1945 - 1989 90
Juzgado de Distrito nº 2 de Cáceres 1971 - 1989 436

1.1.5. ÁMBITO LOCAL
Juzgado Municipal de Cáceres 1920 - 1978 689
Juzgado Municipal de Casas del Puerto de Tornavacas 1873 - 1919 2
Juzgado Municipal de Hervás 1929 - 1942 6
Juzgado Municipal de Plasencia 1874 - 1986 58
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1.1.6. JURISDICCIONES ESPECIALES
Magistratura de Trabajo 1928 - 1978 740
Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 1937 - 1965 24
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 1981 - 1984 34

1.1.7. ADMINISTRACIÓN ELECTORAL
Junta Municipal del Censo Electoral de Plasencia 1909 - 1984 9

1.2. DE LA FE PÚBLICA

1.2.1 NOTARIALES
Protocolos Notariales 1514 -1988 5394
1.2.2. REGISTRALES
Contaduría de Hipotecas 1622 - 1862 510
Registro de la Propiedad 1863 - 1935 60

1.3. ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA  DEL ESTADO

1.3.2. DE ÁMBITO PROVINCIAL
1.3.2.1 Agricultura y Medio Ambiente

Delegación Provincial de Agricultura 1964 - 1999 325
1.3.2.2. Comercio

Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes 1943 - 1951 71
1.3.2.3. Cultura

Delegación Provincial de Cultura 1947- 1997 380
Residencia Juvenil Luisa de Carvajal

1.3.2.6. Estadística
Delegación Provincial de Estadística 1970 801
Jefatura Provincial del Catastro Topográfico y Parcelario 1902 -1975 137

1.3.2.7. Hacienda
Hacienda Provincial:
Agencia Tributaria
Bienes Nacionales
Clero
Delegación de Hacienda
Gerencia Territorial del Catastro 1326 - 1994 38199

1.3.2.9. Información y Turismo
Delegación Provincial de Turismo 1929 -1982 231

1.3.2.10. Interior
Centro penitenciario 1924 - 1958 167
Gobierno Civil 1864 -1997 5228
Subdelegación de Gobierno 1997- 424
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Jefatura Provincial de Tráfico 1900 -1986 2292
1.3.2.12 Obras Públicas y Transportes

Junta Provincial de Detasas 1933 - 1987 130
Jefatura Provincial de Carreteras 1843 - 1992 833

1.3.2.13 Sanidad y Asistencia Social
Patronato de Protección a la Mujer 1943 – 1983 88
Beneficencia / asistencia 1633 – 1984 626

1.3.2.14. Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo 1938 – 1994 270

1.4. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

1.4.2. BIENESTAR SOCIAL
Servicios Territoriales de la Consejería de Bienestar Social 1972 – 1997 281

1.4.3. CULTURA
Archivo Histórico Provincial 1958 – 2004 122
Servicios Territoriales de la Consejería de Cultura 1982 - 2007

1.4.10. SANIDAD Y CONSUMO
Servicios Territoriales de la Consejería de Sanidad 1993 - 2000 401

1.5. ADMINISTRACIÓN LOCAL

1.5.2. AYUNTAMIENTOS
Fondos de los municipios:
Abertura 1899 - 1935 2
Alcuéscar 1824 - 1831 1
Brozas 1552 - 1888 404
Casar de Cáceres 1560 - 1860 5
Casas del Castañar 1578 - 1754 1
Coria 1434 - 1959 226
Casillas de Coria 1804 - 1836 1
Herrera de Alcántara 1600 - 1958 183
Madroñera 1578 - 1833 32
Nuñomoral 1867 - 1969 12
Serradilla 1521 - 1896 5
Talavera la Vieja – Bohonal 1495 - 1896 3
Villasbuenas de Gata 1395 - 1892 123

1.6. INSTITUCIONES DEL MOVIMIENTO NACIONAL
Jefatura Provincial del Movimiento 1938 - 1979 32
Delegación Provincial de Auxilio Social 1936 -1985 594
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1.7. ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA
1.7.3. ORGANIZACIÓN SINDICAL Y AISS
Delegación Provincial de la Organización Sindical 1935 - 1979 3135
Asociación profesional de representantes del comercio

2. ARCHIVOS PRIVADOS

2.1 ARCHIVOS PERSONALES Y FAMILIARES
Bartolomé J.Gallardo 1830 - 1837 1
Calaff-Valhondo 1832 - 1936 58
Conde de la Quinta de la Enjarada 1853 - 1934 1
Condes de la Puebla del Maestre 1643 - 1858 8
Familia Bustamante-Risel 1557 - 1939 3
Familia López Hidalgo 1824 - 1953 2
Familia Pascual Real 1581 - 1885 3
Legado Vicente Paredes 1406 - 1916 132
Manuel Torres y Torres 1887 - 1959 1
Marqués del Labrador 1494 - 1951 6
Presbítero Don José García Mora 1859 - 1936 1
Silvestre González Ramírez 1822 - 1867 1

3. COLECCIONES

3.1 DOCUMENTOS TEXTUALES
Fregenal de la Sierra 1531 - 1903 2
Diversos 1454 - 1961 37

3.2. DOCUMENTOS FIGURATIVOS
Mapas, Planos, Croquis y Dibujos 1746-1986 140
Fotografías Siglo XX 1226
Planimetría de Rústica 25793

3.3. AUDIOVISUALES
Material Audiovisual sobre la Guerra Civil 12

4. REPROGRAFÍA DE COMPLEMENTO

4.1. FONDOS DOCUMENTALES
Microfilms 1514-1733 38

4.1. FONDOS BIBLIOGRÁFICOS
Microfichas Siglo XX 2938
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catÁlogo



46



47

1. ARCHIVOS PÚBLICOS

Dentro de esta sección se recogen aquellos fondos documentales que han sido pro-
ducidos en el ejercicio de su actividad por entidades y organismos de tipo publico. Se
organiza en distintas subsecciones:

1.1. JUDICIALES.

Los Archivos Judiciales se organizan por el ámbito jurisdiccional al que pertene-
cen. Así, encontramos dentro del ámbito territorial a la Real Audiencia de Extremadura
que posteriormente se denominaría Audiencia Territorial. Tomando como jurisdicción
al partido judicial se conservan fondos de distintos juzgados de 1ª Instancia e Instruc-
ción, comarcales o de distrito de la Provincia. Igualmente, se conservan fondos pertene-
cientes a jurisdicciones especiales como la Magistratura de Trabajo o el Juzgado Ins-
tructor de Responsabilidades Políticas

REAL AUDIENCIA, AUDIENCIA TERRITORIAL Y AUDIENCIA PROVINCIAL.
La Real Audiencia de Extremadura se crea en 1790 por Carlos IV con el objetivo de

crear un tribunal que evitara a los extremeños los desplazamientos a las Chancillerías
de Valladolid y de Granada. En 1834 cambia su denominación por la de Audiencia Te-
rritorial que desaparece en 1985 para dar paso al Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura continuando en la actualidad la Audiencia Provincial en el conocimiento de
las causas judiciales contra resoluciones de los Juzgados de 1ª Instancia.

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE PLASENCIA.
En 1834 se establece que las competencias judiciales pasen de los alcaldes a los jue-

ces letrados profesionales. Posteriormente, en 1844 los Juzgados de 1ª Instancia e Ins-
trucción quedan definitivamente configurados como órganos unipersonales con atribu-
ciones civiles y de sumario penal sobre un partido judicial. Conocen en 1ª instancia de
asuntos civiles y criminales y, en segunda, de los juicios de faltas. En 1973 se especiali-
zaron en 2 órganos: los Juzgados de Instrucción para lo Penal y los de 1ª Instancia para
el campo civil.
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1790. Madrid.

Pragmática – Sanción en fuerza de ley, por la cual se establece una Audiencia en la provincia
de Extremadura con sede en Cáceres.

Impreso, 6 folios; 182 x 275 mm.
Madrid: Oficina de la Viuda de Marín. Escudo de España en la portada

AHPCC.-  Real Audiencia, Audiencia Territorial y Provincial,  230/8
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1783, agosto, 9. [Madrid]

Sentencia dada por los Alcaldes del Crimen de la Real Audiencia y Chancillería de la Corte,
condenando a Cristóbal de Luque, alias el Abercador, a la pena  de muerte en el Garrote.

1 hoja; 215 x 315 mm.

AHPCC.-  Real Audiencia, Audiencia Territorial y Provincial, 680/40
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1791, abril, 26. Malpartida de Cáceres.

Expediente de la visita efectuada por el Regente y Ministros de la Real Audiencia de Extrema-
dura al pueblo de Malpartida de Cáceres.

1 exp.; 210 x 300 mm.

AHPCC.-  Real Audiencia, Audiencia Territorial y Provincial,  643
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1966,  noviembre, 2. Cáceres.

Diligencias preparatorias del proceso penal de la ley de 24 de diciembre de 1962 nº 223,  sobre

las lesiones sufridas por Emilio Gracia Jiménez en accidente de circulación.

1 exp.; 220 x 320 mm.

AHPCC.-  Real Audiencia, Audiencia Territorial y Provincial, 40
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1956 / 1957.  Navalmoral de la Mata.

Sumario de la querella criminal instruida por el Juzgado de Instrucción de Navalmoral de la
Mata, por un delito de adulterio. Querella presentada por Dª  Isabel Gómez Ruiz, Duquesa de
Peñaranda, contra su esposo D. Fernando Alfonso Stuar y Saavedra, Duque de Peñaranda y

S.A.R  Dª Alicia de Borbón.

1 exp.; 225 x 320 mm.

AHPCC.-  Real Audiencia, Audiencia Territorial y Provincial, 1585/12
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1790

Plano topográfico del Partido de Trujillo. 74 pueblos.

1 plano; 340 x 640 mm; Escala de leguas de 20 en grado.

Tinta y color a la aguada. Con explicación. En el expediente sobre la visita realizada al partido
de Trujillo por D. Pedro Bernardo de Sanchoyerto, oidor de la Real Audiencia de Extremadura,

leg.13, nº 16.

AHPCC.- Mapas, planos y dibujos, 6
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[1829]

Mapa topográfico de las Villuercas.

1 plano; 480 x 320 mm.; Tintas de colores.

Procedente de la Real Audiencia, leg. 572, nº 34

AHPCC.- Mapas, planos y dibujos, 28
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1982. Plasencia.

Procedimiento penal instruido por el Juzgado de Instrucción de Plasencia
por un delito de robo.

1 exp.; 230 x 320 mm.

Contiene fotografías de huellas dactilares.

AHPCC.-  Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Plasencia, 2136
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1.2. DE LA FE PÚBLICA

Otro gran bloque lo forman los Archivos de la fe pública que reúnen los Protoco-
los Notariales que han ido recopilando los notarios o escribanos de las distintas nota-
rías de la provincia o los documentos correspondientes a las Contadurías de Hipotecas
o a los Registros de la Propiedad.

PROTOCOLOS NOTARIALES.
Este fondo documental recoge todos los instrumentos públicos que a lo largo de cada

año reúnen los distintos notarios de la provincia. Tienen su origen en la Edad Media,
aunque será la pragmática sanción de los RR.CC. de 1503 la que establezca la obligación
de conservarlos. El decreto de creación de los Archivos Históricos Provinciales de 1931
dispone que en estos archivos se conserven los de más de 100 años de antigüedad.

CONTADURÍA DE HIPOTECAS .
Las Contadurías de Hipotecas se crean en 1768 para tomar razón de las traslaciones

de dominio de bienes inmuebles (rústicos y urbanos) gravados con alguna carga o hipo-
teca e informar de la situación de las fincas a quienes tuvieran interés en adquirirlas. La
supresión de las Contadurías de Hipotecas tiene lugar en 1861 cuando se crean los Re-
gistros de la Propiedad.
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1848. Brozas.

“Protocolo de instrumentos públicos pasados por la actuación del escribano de este número
Manuel Gómez Chaparro”

1 libro cosido; 220 x 320 mm.

AHPCC.- Protocolos Notariales, 980
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1758. Garganta la Olla.

“Protocolo de las escrituras y demás instrumentos que han pasado ante Simón Martín Herrero
en ese año de 1758”

312 fol.,  encuadernado en piel de cantoral; 215 x 320 mm.

AHPCC.- Protocolos Notariales, 1620



59

1846. Plasencia.

“Protocolo de instrumentos públicos otorgados ante el escribano
Leandro Antonio Alcázar en 1846”

47 fol., cosido; 220 x 315 mm.

Contiene dibujo.

AHPCC.- Protocolos Notariales, 21
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1853. Cáceres.

“Cuarta pieza del protocolo de instrumentos públicos otorgados ante el escribano de Hacienda
de esta provincia D. Manuel Becerra Pino en el año 1853”.

1 libro; 230 x 330 mm.

Contiene fotografía del escribano (80 x 95 mm.)

AHPCC.- Protocolos Notariales, 2813
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1855, diciembre, 22. Plasencia

Libro registro de la Contaduría de Hipotecas correspondiente al pueblo de Navaconcejo,
partido judicial de Plasencia.

1 libro, encuadernado en tela; 420 x 280 mm

AHPCC.- Contaduría de Hipotecas, 284
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1.3. ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA DEL ESTADO

La sección con mayor número de fondos es la que conforma la Administración
Periférica de Estado. El decreto de creación del Archivo General de la Administra-
ción en 1969 confiere a los Archivos Históricos Provinciales el papel de archivos inter-
medios al recibir fondos con más de 25 años de las distintas delegaciones ministeriales
en la provincia.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA.
Durante la 2ª República surge por primera vez el Ministerio de Agricultura, Indus-

tria y Comercio que será remodelado en 1938. En 1940 se crean las Jefaturas Agronómi-
cas, que pasan a integrar las secciones agronómicas provinciales. Las direcciones pro-
vinciales de agricultura, se crean como órganos de la estructura periférica en 1968. Tras
esto el Ministerio cambió numerosas veces de nombre hasta que en 1981 comienzan a
transferirse las competencias en materia de agricultura y ganadería a la Junta de Extre-
madura, terminándose en 1999.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES.
La Comisaría de Abastecimientos y Transportes nace por ley en 1939 como organis-

mo autónomo adscrito al Ministerio de Industria y Comercio para el mejor reparto de
los artículos de primera necesidad tras la Guerra Civil. En 1941 se fija una delegación en
cada provincia. Al suprimirse el racionamiento y reducirse el intervencionismo estatal,
con el desarrollo económico, perdió protagonismo. Sus funciones fueron asumidas en
1981 por el SENPA (Servicio Nacional de Productos Agrarios) desapareciendo definiti-
vamente en 1984.

DELEGACIÓN/DIRECCIÓN/SERVICIO PERIFÉRICO DE CULTURA.
El Ministerio de Cultura se creó por Decreto 1558/1977 asumiendo algunas de las

competencias del antiguo Ministerio de Información y Turismo, las de la Subsecretaría
de Familia, Juventud y Deporte dependientes del Ministerio de la Presidencia, las de la
Dirección General de Patrimonio Artístico y Cultural del Ministerio de Educación y Cien-
cia y las de los órganos del Movimiento de naturaleza no política (sección Femenina,
Juventud etc.). En 1978 se crean las Delegaciones Provinciales de Cultura posterior-
mente cambian su denominación pasando a llamarse Direcciones Provinciales de Cul-
tura. A lo largo de los años ochenta, se transfirieron sus competencias a las Comunida-
des Autónomas, y pasaron a denominarse Servicios Periféricos. A mediados de los no-
venta, se produce su extinción definitiva.

JEFATURA PROVINCIAL DEL CATASTRO TOPOGRÁFICO Y PARCELARIO.
Dependía del Instituto Geográfico Nacional que se creó en 1870 para realizar traba-

jos relativos a la determinación de la forma y dimensiones de la tierra, topografías de
mapas y de catastro. En 1925 cambia su nombre pasando a denominarse Dirección Ge-
neral del Instituto Geográfico y Catastral, incorporando el catastro de rústica proceden-
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te del Ministerio de Hacienda. En 1977 se denomina nuevamente Instituto Geográfico
Nacional dependiente de Presidencia del Gobierno. En 1979 se crean los consorcios para
la gestión e inspección de las contribuciones territoriales perdiendo las competencias
que sobre catastro tenía desde principios del siglo XX.

HACIENDA PROVINCIAL (CLERO).
En este fondo se recoge toda la documentación referente a la desamortización ecle-

siástica, a los fondos incautados por la Hacienda a las instituciones benéficas, docentes
y eclesiásticas llevadas a cabo en el siglo XIX. Así, junto a documentación propiamente
económica, aparecen documentos pertenecientes a conventos, cofradías, iglesias etc.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HACIENDA.
En 1881 se crean las Delegaciones de Hacienda y la figura del delegado que ejercerá

la autoridad económica superior en las provincias consagrando la independencia entre
el Gobernador Civil y los Delegados. A la Delegación de Hacienda le corresponde la
administración, impulsión, recaudación e inspección de todos los recursos económicos
del Estado y funciones de carácter jurisdiccional en algunos aspectos.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TURISMO.
El Ministerio de Información y Turismo fue creado en 1951. Reunía las competen-

cias de la Subsecretaría de Educación Popular del Ministerio de Educación Nacional (a
su vez recibidas en 1945 de Falange) y de la Dirección General de Turismo del Ministe-
rio de la Gobernación. Sus delegaciones provinciales fueron reguladas por decreto de
1968 y reestructuradas en 1975. Junto con el franquismo, desaparecen en 1977.

GOBIERNO CIVIL.
Tiene su origen en la Constitución de 1812 donde aparecen los futuros gobernadores

civiles con el nombre de Jefes Superiores de Provincias. La división provincial de Javier
de Burgos en 1833 supuso el establecimiento de un Subdelegado de Fomento. Desde
1834 (salvo en el periodo 1845-1849 en que se denomina Jefe Político) se llamará go-
bernador civil. El gobernador se configurará como una figura esencialmente política:
es el representante del poder central en la provincia. Con las transferencias a las comu-
nidades autónomas pierden competencias. En 1997 se suprime la figura del gobernador
apareciendo las Subdelegaciones de Gobierno.

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO.
El control administrativo sobre la circulación de los automóviles comenzó en 1900 y

fue atribuido a los Gobiernos Civiles. En 1926 la competencia pasó a las Jefaturas Pro-
vinciales de Obras Públicas. La ley de 30 de julio de 1959 traspasó la competencia de
vigilancia del tráfico rodado y las facultades para sancionar al Ministerio de la Goberna-
ción, a través de la Jefatura Central de Tráfico, años después convertida en dirección
general.
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CENTRO PENITENCIARIO DE CÁCERES.
Los establecimientos penitenciarios se organizaron con la ordenanza de presidios de

1834. En 1913 se definieron las prisiones provinciales como aquellas situadas en las
capitales de provincia que tenían las funciones de las de partido y de las de la Audiencia.
El Reglamento Orgánico del Servicio de Prisiones de noviembre de 1930 supuso una
profunda reforma. La Prisión Provincial de Cáceres se crea en 1934 cuando el alcalde
Antonio Canales pone la primera piedra, hasta esa fecha había estado situada en la Ca-
lle Nidos.

JUNTA PROVINCIAL DE DETASAS.
Las Juntas Provinciales de Detasas fueron creadas por ley en 1932 como órganos de

conciliación entre las compañías ferroviarias y sus usuarios. En 1938 se transformaron
en tribunales de comercio para las reclamaciones del transporte. Fueron suprimidas
por real decreto en 1978 siendo sustituidas por las Juntas Arbitrales de Transportes.

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS.
Los servicios provinciales del Ministerio de Fomento o de Obras públicas iniciaron

su andadura cuando en 1859 se crea en cada Gobierno Civil una sección de Fomento. En
1905 pasaron a denominarse Jefaturas Provinciales de Carreteras con competencias
sobre carreteras, caminos, aguas, ferrocarril y transporte. En 1991 con la creación del
Ministerio de Fomento pasan a denominarse Unidades de Carreteras.

BENEFICENCIA/ASISTENCIA.
Dentro de este apartado se engloba un conjunto de fondos que gestionaron en algún

momento de la historia la beneficencia y la asistencia social. Así, podemos encontrar
documentos de la Junta Provincial de Beneficencia, Fondo de Protección Benéfico-So-
cial, Fondo Nacional de Asistencia Social, Comisión Provincial del Subsidio al Comba-
tiente y Excombatiente, Junta Provincial del Plato Único y Días Sin Postre etc.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO.
El Ministerio de Trabajo y Previsión se crea en 1920 aunque a lo largo de su historia

ha cambiado a menudo de denominación y de competencias. Por ley de 1932 se organi-
za en cada provincia una delegación. Su estructura y funciones se establecieron en 1935.
Tras su conversión en direcciones provinciales y la pérdida de competencias a favor de
las comunidades autónomas se establece su supresión en 1998.
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1981

Plano del Mercado Ganadero Regional de Trujillo.

1 plano; 785 x 600 mm

AHPCC.-  Delegación Provincial de Agricultura, 308
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1984 / 1987

Folletos de ferias agroganaderas y concursos nacionales de ganados celebrados en el Mercado
Regional de Ganados de Trujillo.

4 folletos; 155 x 220 mm., 160 x 240 mm., 172 x 245 mm.

AHPCC.- Delegación Provincial de Agricultura, 308
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1947, enero, 29. Valencia de Alcántara.

Informe general sobre el Mapa Nacional de Abastecimientos de Valencia de Alcántara de 1946,
inserto en el libro del Mapa Nacional de Abastecimientos de la Provincia de Cáceres.

1 libro; 430 x 320 mm.

AHPCC.- Comisaria de Abastecimientos y Transportes, libro 23
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1946, enero. Madrid.

Proyecto del cine Capitol en Cáceres, para Corcobado Sotomayor y Compañía S.L.
Arquitecto D. Luis M. Feduchi.

1 exp; 220 x 325 mm.

AHPCC.- Gobierno Civil, 103/1
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1978, diciembre, 22. Cáceres.

Carteles de precios de las butacas del cine Capitol de Cáceres.

3 carteles;  320 x 210 mm., 267 x 107 mm.

AHPCC.- Delegación Provincial de Cultura, 80
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(sf)

Partitura musical de la canción de los Flechas de la Falange Española. Letra de Pedro Moreno
y música de M. Pantión y L. Diaz.

1 partitura; 220 x 305 mm.

AHPCC.- Delegación Provincial de Cultura, 147
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1931, julio. Aldeanueva del Camino.

Itinerarios de los trabajos topográficos del catastro parcelario correspondientes al término
municipal de Aldeanueva del Camino.

1 cuadernillo; 185 x 250 mm.

AHPCC.- Jefatura Provincial del Catastro Topográfico y Parcelario,  6
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[1931]. Cáceres.

Cartas de amor de Maruja a Pepe.

3 cartas; 210 x 163 mm., 210 x 175 mm. y 150 x 210 mm.

Contiene Fotografía (110 x 125 mm.)

AHPCC.- Jefatura Provincial del Catastro Topográfico y Parcelario,  1
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1953, diciembre, 15. Cáceres.

Mapa catastrón del Instituto Geográfico y Catastral del término municipal  de Cáceres,
polígono 185.

1 mapa; 750 x 600 mm.; Escala 1:5000. Tintas de colores.

AHPCC.- Planimetría de rústica, 3543
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[1946]

Modelos de envases de productos para el pago del impuesto de del timbre.

Cartón y papel. Distintos tamaños.

AHPCC.- Hacienda, 2789
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1917, mayo, 3. Torrejoncillo

Liquidación del impuesto sobre el consumo de gas, electricidad y carburo de calcio.

1 folio; 345 x 215 mm.

AHPCC.- Hacienda, 800
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1904, noviembre, 29. Malpartida de Cáceres / 1906, mayo, 1. Cáceres.

Expediente de construcción de un cementerio en Malpartida de Cáceres.

1 exp.; 230 x 335 mm.

Contiene proyecto y planos (780 x 275 mm.)

AHPCC.- Clero, 304/3
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1918, mayo, 27. Madrid / 1918, diciembre, 3. Cáceres.

Expediente de arrendamiento de un local para la instalación de las oficinas
de la Delegación de Hacienda.

1 exp.; 235 x 340 mm.

Contiene planos de 1906  (1070 x 470 mm.)

AHPCC.- Clero, 292/13
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1965, marzo, 27. Mondragón.

Solicitud de autorización para la libre circulación por la ciudad de Cáceres de un
camión-autobús publicitario con productos fabricados en la rama de electrodomésticos

de la marca FAGOR.

1 hoja; 230 x 290 mm.

Contiene fotografía del camión- autobús “Fagor “(70 x 105 mm.) y folletos publicitarios.

AHPCC.- Delegación Provincial de Turismo, 98
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1965, julio, 22. Aldeacentenera.

Expediente de constitución de un tele-club en Aldeacentenera.

1 exp.; 220 x 315 mm.

Contiene fotografías (140 x 90 mm.)

AHPCC.- Delegación Provincial de Turismo, 137
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1971, mayo, 19. Madrid.

Relación de películas censuradas por la comisión de censura y adaptadas por la Dirección
General de Cultura Popular y Espectáculos.

1 hoja; 215 x 310 mm.

AHPCC.- Delegación Provincial de Turismo, 76
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1936, agosto, 10. Cáceres / 1937, diciembre, 25. Cáceres.

Expediente penitenciario de D. Antonio Canales González,
alcalde de Cáceres (1931-1934, 1936).

1 exp.; 230 x 330 mm.

AHPCC.- Centro Penitenciario de Cáceres, 57
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1959 / 1960. Cáceres.

Expediente de traslado de cadáveres al Valle de los Caídos. Contiene relación de todos los
combatientes que lucharon y murieron en el bando nacional durante el alzamiento nacional

(450 x 435 mm.)

1 exp.; 220 X 310 mm.

Contiene crespón negro de los enterramientos colectivos 1ª de Miajadas (215 x 180 mm.)

AHPCC.- Gobierno Civil, 337
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1936. Cáceres.

Solicitudes de salvoconductos y pasaportes.

4 hojas; 215 x 160 mm.

Contiene fotografías.

AHPCC.- Gobierno Civil, 1536
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1940 / 1943. Cáceres.

Carteles taurinos de los espectáculos de la plaza de toros de Cáceres.

4 cárteles; 135 x 210 mm.

AHPCC.- Gobierno Civil, 2067
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1963, agosto. Madrid.

Expediente de expropiación forzosa de las fincas de Talavera la Vieja,
con motivo de la construcción del salto de Valdecañas.

1 exp.; 215 x 300 mm.

Contiene fotografías de la demolición de Talavera la Vieja.

AHPCC.- Gobierno Civil, 1459
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1931. Cáceres.

 Solicitud de apertura de una casa de lenocinio.

1 fol.; 225 x 330 mm.

AHPCC.- Gobierno Civil, 142
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1973. Cáceres.

Folletos publicitarios de espectáculos teatrales.

3 folletos; 205 x 210 mm., 155 x 260 mm., 210 x 210 mm.

AHPCC.- Gobierno Civil, 83
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1958, febrero, 19. Cáceres.

Expediente de expedición del permiso de circulación del primer SEAT 600 de la provincia de
Cáceres, con matrícula CC 5804.

1 exp.; 220 x 320 mm.

Se acompaña fotografía cedida por D. Luis Franco Gallego.

AHPCC.- Jefatura Provincial de Tráfico, 199
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1963, agosto, 7. Cáceres.

Autorización de los Sobrinos de Gabino Díez, S.L. a D. Miguel García Alonso para que en
nombre de la empresa pueda reclamar ante la Junta Provincial de Detasas.

1 hoja.; 210 x  280 mm.

1963, noviembre, 5. Cáceres.

Oficio de la Junta Provincial de Detasas de Cáceres al representante de RENFE en Cáceres
comunicando ha terminado el plazo para la gestión de un acuerdo amistoso.

1 hoja; 280 x 250 mm.

Insertos en el expediente de reclamación presentada por D. Miguel García Alonso, en represen-
tación de los Sobrinos de Gabino Díez, ante la Junta Provincial de Detasas de Cáceres, por la

avería habida en 6 cajas de conservas con 161 cajas de anchoas enviadas en un tren de RENFE
desde Cáceres con destino a Pasajes.

AHPCC.- Junta Provincial de Detasas, 93/8
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1881, julio, 3. Baños de Montemayor.

Estado de los derechos que se han devengado y satisfecho por parte de los conductores de
carruajes, caballerías y ganados que han transitado por el Portazgo de Baños de Montemayor.

1 hoja; 440 x 320 mm.

AHPCC.- Jefatura Provincial de Carreteras, 818
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1944, mayo. Campo Lugar.

Expediente instruido a instancia de Francisca Hernández Ruiz, solicitando la inclusión de los
Huérfanos de la Revolución y de la Guerra que tiene acogidos, en el padrón de huérfanos de la

provincia.

1 exp.; 220 x 320 mm.

AHPCC.- Beneficencia, 69
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1945, enero, 9. Hervás.

Expediente de aprobación del reglamento de régimen interior de una industria
textil de Hervás.

1 exp.; 230 x 300 mm.

AHPCC.- Delegación Provincial de Trabajo, 104
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1944 / 1960

Modelos de documentos de afiliación y asistencia del Instituto Nacional de Previsión.

3 cartillas; 130 x 85 mm., 160 x 110 mm., 120 x 160 mm.

AHPCC.- Auxilio Social, 318
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1969, enero, 21. Cáceres.

Expediente de aprobación de horarios de trabajo.

1 exp.; 230 x 320 mm.

AHPCC.- Delegación Provincial de Trabajo, 92/1
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1.4. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

Dentro de la Administración Autonómica se transfirieron, durante la década de
los noventa, los fondos de algunos Servicios Territoriales de Cáceres, como Bienestar
Social, Cultura o Sanidad, al no tener las distintas consejerías de la Junta de Extrema-
dura archivo central y no existir uno general en la región. Actualmente, estos servicios
transfieren su documentación al Archivo Central de la Junta de Extremadura depen-
diente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

SERVICIOS TERRITORIALES DE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL.
En este fondo se conserva una única serie documental: los expedientes de familias

numerosas que fueron gestionados en una primera etapa por las delegaciones del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. En 1982 mediante el decreto de transferencia en
materia de asistencia social comienzan a transferirse las competencias, primero al ente
preautonómico y posteriormente a la Consejería de Emigración y Acción Social que en
1993 pasa a denominarse Consejería de Bienestar Social.
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1973, octubre, 27. Cáceres / 1991, febrero, 6. Cáceres.

Expediente de renovación del título de beneficiario de familia numerosa,
de la familia Alonso Merino.

1 exp.; 210 x 300 mm.

Contiene libro de familia numerosa con fotografía.

AHPCC.- Servicios Territoriales de la Consejería de Bienestar Social, 120
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1.5. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Los fondos conservados en el archivo procedentes de la Administración Local se co-
rresponden con documentación que se conservaba en los archivos municipales de dis-
tintos Ayuntamientos de la provincia que por motivos de conservación han decidido en
calidad de depósito ceder los fondos al Archivo Histórico Provincial. Dentro de estos
Ayuntamientos encontramos los de Brozas, Casar de Cáceres, Coria, Herrera del Alcán-
tara, Villasbuenas de Gata etc.
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1699, octubre, 7. Madrid.

Autos del pleito entablado ante el Consejo de  Ordenes por Juan Barriga Andrés, vecino de
Brozas, contra los vecinos hijosdalgos de dicha villa, solicitando que se siga la costumbre de
elegir los  oficios públicos alternativamente, un año entre los hijosdalgos y otro año entre los

del estado general.

1 exp.; 220 x 310 mm.

Contiene sello de placa.

AHPCC .- Archivo Municipal de Brozas, 18/5
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1537, mayo, 6. Coria

Provisión del Duque de alba, en la que se prohibe el juego de la Chueca en la ciudad de Coria.

1 hoja; 190 x 295 mm.

Letra cortesana. Firma autógrafa del Duque de Alba.

AHPCC.- Archivo Municipal de Coria, 7
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1796, enero, 12. Madrid.

Expediente sobre la dotación de huérfanas que hace la memoria pía del Duque de Alba.

1 exp; impreso; 400 x 300 mm.

Contiene sello de placa.

AHPCC.- Archivo Municipal de Coria, 7
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1578, abril, 1. Talavera la Vieja.

Ordenanzas de la villa de Talavera la Vieja.

70 fol.; 220 x 320 mm.

AHPCC.- Archivo Municipal de Talavera la Vieja, 1
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1.6. INSTITUCIONES DEL MOVIMIENTO NACIONAL

Las Instituciones del Movimiento Nacional, nacidas en época franquista, no
se han conservado en su mayoría por ocultaciones o eliminaciones llevadas a cabo du-
rante los primeros años de la transición democrática. Sin embargo, en el Archivo se
conservan algunos fondos como los de la Jefatura Provincial del Movimiento o los de la
Delegación Provincial de Auxilio Social.

JEFATURA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO.
A partir del decreto de unificación de 1937 de Falange, la FET y de las JONS pasa a

convertirse en la única fuerza política en España. En 1945 se abandona el término partido
y surge el de Movimiento Nacional cuya institución rectora sería la Secretaría General
del Movimiento. En cada provincia había una jefatura cuyo jefe era el Gobernador Civil.
Estas jefaturas se suprimen en 1977.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE AUXILIO SOCIAL.
El Auxilio Social se crea en 1937 como entidad oficial integrada en la FET y la JONS.

A nivel provincial se estructuraba en Delegaciones Provinciales que se encargaban de
cumplir las funciones benéficas y sociales: asistencia a indigentes, parturientas, cuida-
do asistencial de niños. En 1970 se integran en el Servicio Nacional de Auxilio Social
que en 1974 pasa a denominarse Instituto Nacional de Asistencia Social (INAS). En
1977, sus competencias son asumidas por el Ministerio de Trabajo, poco después por el
de Sanidad y Seguridad Social. A partir de 1982 las competencias comienzan a ser asu-
midas por las Comunidades Autónomas.
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1973, julio, 18. Madrid.

Expediente de concesión de la medalla de Cisneros.

1 exp.; 215 x 310 mm.

Contiene reglamento de la Orden de Cisneros de 10 de enero de 1945 (105 x 150 mm)

AHPCC.- Jefatura Provincial del Movimiento, 9
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(sf)

Circular sobre las razones y pretensiones del auxilio de invierno.

1 circular; 220 x 320 mm.

AHPCC.- Auxilio Social, 2
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1942. Cáceres.

Expediente de adquisición de mobiliario y material sanitario para la casa de
maternidad de Cáceres

1 exp.; 235 x 325 mm.

Contiene plano del servicio de esterilización y operaciones (paritorio), y folletos de máquinas y
material de higiene y desinfección.

AHPCC.- Auxilio Social, 57



106

1959

Fotografías de Centro de Alimentación Infantil de  Navalmoral de la Mata.

3  fotografías; 230 x 150 mm.

AHPCC.- Auxilio Social, 112
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1944, septiembre, 11. Cáceres.

Historia clínica de la sección de obstetricia de la casa de maternidad de Cáceres, inserta en el
tomo 16, nº 951 – 999, perteneciente a Margarita Morgado Blázquez, vecina de Torrequemada.

2 hojas; 250 x 350 mm.

AHPCC .- Auxilio Social, HC libro 56
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1.7. ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

Por último, pertenecientes a la Administración Corporativa, se custodian los
fondos relativos a la Delegación Provincial de Organización Sindical formada por sindi-
catos donde se agrupaban empresarios y trabajadores por sectores económicos.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL (AISS).
Una de las instituciones en que se basaba el régimen franquista eran los sindicatos

verticales. Con el primer gobierno franquista se crea el Ministerio de Organización y
Acción Sindical, que englobaba, entre otros, al Servicio Nacional de Sindicatos. Su con-
figuración definitiva se produjo con la Ley de Unidad Sindical de 1940. En estos sindi-
catos se agrupaban empresarios y trabajadores por sectores económicos, creándose 24
sindicatos (uno por cada actividad productiva). Tras la democracia se inician una serie
de reformas encaminadas a la supresión de dicho sistema. Así, en 1976, se crea el orga-
nismo autónomo Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales (AISS).
En 1977 se reconoce el derecho de asociación sindical disolviéndose en 1978 la organi-
zación sindical franquista.
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(sf)

Folletos de propaganda agrícola de productos para el tratamiento de las plagas del campo.

6 folletos; 150 x 210 mm.

AHPCC.- AISS, 2173
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1956, octubre, 26. Madrid.

Tabla de salarios establecidos en la reglamentación nacional de trabajo en las industrias de
producción y transformación de energía eléctrica, aprobada por O.M. De 26 de octubre de

1956.

1 Doc.; 215 x 155 mm.

AHPCC.- AISS, 2173
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1957. Rentería.

Folleto publicitario de la Academia AEI sobre el curso Eva de Corte y Confección.

1 hoja; 310 x 170 mm.

AHPCC.- AISS, 2173
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1944, julio, 1. Cáceres.

Circular sobre organización y constitución de Entidades Sindicales (Hermandades y Gremios).

1 hoja; 215 x 275 mm.

AHPCC.- AISS, 677
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2. ARCHIVOS PRIVADOS

Aunque los Archivos Históricos Provinciales son archivos públicos, dedicados a la
conservación y difusión de fondos de titularidad pública, sin embargo, pueden conser-
var fondos de archivos privados. Su entrada no responde a ningún programa preesta-
blecido ni a la aplicación de ninguna norma, sino más bien, a circunstancias particula-
res o fortuitas. Las formas de incorporación de estos fondos son diversas: donaciones
hechas por los propietarios, depósitos, o mediante adquisiciones realizadas por el Mi-
nisterio o la Consejería de Cultura.

En este sentido, el Archivo Histórico Provincial de Cáceres conserva archivos perso-
nales, como las cartas autógrafas del bibliófilo extremeño Bartolomé José Gallardo, o el
Legado del arquitecto placentino D. Vicente Paredes Guillén; de personalidades ecle-
siásticas como el cura Mora o el obispo D. Manuel Torres y Torres y de familias nobilia-
rias como los Condes de la Quinta de la Enjarada, los Condes de la Puebla del Maestre o
el Marqués del Labrador etc.

CALAFF VALHONDO.
D. Fernando Valhondo Calaff (1865-1973), descendiente de dos adineradas fami-

lias cacereñas, dedicó toda su vida a administrar su extenso patrimonio. A su muerte
se creó la Fundación Valhondo destinada a la educación especial de niños disminui-
dos o minusválidos y a la creación de becas para universitarios. La documentación fue
adquirida por el Ministerio de Cultura en 1983.

CONDE DE LA QUINTA DE LA ENJARADA.
Título concedido por Carlos II en 1679 a D. Juan de Carvajal y Sande, regidor de Cáce-

res y Real Corte. En 1929 toma el título D. Ángel Francisco de Labayen y Fernández-
Villaverde. Como herederos del Duque de Abrantes muchos de sus bienes fueron compar-
tidos con otras familias. Destaca la documentación perteneciente a la Sociedad Minera
Santa Ana o la de la dehesa de Matallanas. El fondo ingresa por compra en 1999.

MARQUÉS DEL LABRADOR.
D. Pedro Benito Gómez, Marqués del Labrador y de San Salvador (1764-1850) polí-

tico y diplomático que inició su carrera como embajador de Carlos IV, fue secretario de
estado y embajador en Nápoles y Roma. El fondo, adquirido en 1998, consta de 250
expedientes originales en español, francés e italiano entre los que podemos encontrar:
condecoraciones, discursos, escrituras, correspondencia personal etc.

FAMILIA DE PASCUAL REAL.
D. Pascual Real Serrano (1778-1844) relacionado con Almendralejo al ser el pueblo

de su esposa, comienza su carrera militar en 1794 hasta llegar a ser capitán general de la
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Isla de Santo Domingo o gobernador de Maracaibo. Muy vinculado a la Familia Real,
durante el reinado de Fernando VII e Isabel II, fue el protector personal de ambos mo-
narcas.

LEGADO VICENTE PAREDES.
D. Vicente Paredes Guillén nace en Gargüera en 1840. En 1868 obtiene la titulación

de arquitecto y comienza a trabajar en Trujillo. En 1870, tras el asesinato de su padre,
su carrera se paraliza momentáneamente hasta que es nombrado arquitecto municipal
y diocesano de Plasencia. Además de como arquitecto destacó por su faceta de escritor,
ensayista e historiador. Muere en 1916 y en su testamento cede sus colecciones a la
Biblioteca, Archivo Histórico Provincial y Museo de Cáceres. A lo largo de su vida colec-
cionó un número considerable de documentos tanto de su archivo personal como de
otros archivos que son los que han llegado hasta nosotros.

PRESBÍTERO D. JOSÉ GARCÍA MORA.
Sacerdote liberal de Plasencia (1829-1924). Vivió en una época en que imperaba el

conservadurismo de los eclesiásticos. Su mentalidad progresista y democrática le aca-
rreó numerosos conflictos con el obispado de Plasencia. Sus ideas le llevaron a defender
a los comuneros, el constitucionalismo, la república y la revolución. Se preocupó por el
progreso de infraestructuras: abrir carreteras, hacer obras de regadío, urbanización y
saneamiento. Publicó numerosos escritos. La documentación, adquirida en el año 2000,
contiene numerosas cartas personales, borradores de publicaciones, apuntes sobre dis-
tintas disciplinas etc.

SILVESTRE GONZÁLEZ RAMÍREZ.
Nace en Aldeaciprestre (Salamanca) en 1814, como su padre, ejerció de médico y

cirujano. En 1842 obtiene el cargo de médico de Granja de Granadilla, posteriormente
se traslada a Jarilla, Segura, Aldeanueva del Camino y a Casas del Monte, donde fallece
en 1866. La documentación adquirida en 1999 por la Consejería de Cultura se reduce a
un número limitado de escritos encuadernados en un libro donde copia fragmentos de
libros, de periódicos y a la vez escribe en él un diario de su vida con numerosas reflexio-
nes sobre la teología, el arte, la medicina o la política del momento.
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[comprendido entre 1860 y 1916]

Tratado de Ginecología por Vicente Paredes Guillén.

65 hojas; 160 x 220 mm.

AHPCC.-  Legado Vicente Paredes, 94/17
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1906, octubre, 27. Alcuéscar.

Carta autógrafa firmada de Ramón García-Plata de Osma a su amigo Vicente Paredes
adjuntando su fotografía dedicada.

1 hoja; 260 x 200 mm. Contiene fotografía.

AHPCC.-  Legado Vicente Paredes, 101/1
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1866, febrero, 24. Plasencia.

Título de Presbítero otorgado a Don Manuel Díaz de la Cruz por el Obispo Gregorio María López
y Zaragoza de Plasencia.

1 hoja; 300 x 240 mm. Latín.

AHPCC.-  Legado Vicente Paredes, 101/4 carpeta 207
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[comprendido entre 1860 y 1916]

Apuntes de Arquitectura por Vicente Paredes Guillén.

119 hojas; 150 x 210 mm. Contiene dibujos de templos y palacios.

AHPCC.-  Legado Vicente Paredes, 92/1
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1907, febrero, 13. Don Benito (Badajoz)

Esquela mortuoria de la señora María Petra González Nevado enviada a José García Mora,
Presbítero en Plasencia.

1 hoja doble plegada en forma de sobre; 420 x 360 mm. Márgenes tintados en negro.
Sello de correos de la época

AHPCC.-  Presbítero José García Mora, 1/6
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[comprendido entre 1859 y 1924]

“Inconvenientes de la falta de ortografía”

1 hoja; 160 x 220 mm. Manuscrita a doble cara.

Contiene transcripción del texto.

AHPCC.-  Presbítero José García Mora, 1/23

“Inconvenientes de la falta de ortografía”

Un Alcalde de Aldea, abrumado a quejas de parte de los hacendados por los frecuentes robos que se
cometian en sus propiedades, encargó(sic)mucho cierta mañana a los dos guardias rurales del Municipio
vigilasen sobre el particular así como impidiesen las pendencias que solian promover los operarios en el
campo. Salian ya a su excursion ordinaria, cuando el teniente Alcalde les encomendó buscáran el borrico
que se les habia extraviado, a la vez que un vecino les hacía el mismo encargo respecto de un carnero. Al
medio dia dieron cuenta de su misión por conducto de un vecino que regresaba al pueblo, y uno de ellos,
llamado Montes puso el siguiente parte.

“Señor Alcalde: ladron ninguno hemos encontrado; al borrico del Teniente no hemos podido topar;
con el carnero no hemos dado; en robar, como estos dias, no se empleaya la gente; dandose de palos hemos
separado dos: Montes”

Esto quisieron decir, pero el pobre escribiente era muy poco versado en ortografia, y, sin quitar ni
poner letras ni palabras, con sólo faltar a aquella, resultó así el parte.

“Señor Alcalde ladron: ninguno hemos encontrado al borrico del Teniente; no hemos podido topar
con el carnero; no hemos dado en robar como estos dias; no se emplea ya la gente dandose de palos; hemos
separado dos Montes:”
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1803, agosto, 1. Madrid.

Real Orden de Carlos IV nombrando a Don Pedro Gómez Labrador Caballero de la Real y
Distinguida Orden Española de Carlos III.

1 hoja; 310 x 430 mm. Contiene sello de placa.

AHPCC.-  Marqués del Labrador,  1/14
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1871, diciembre, 31. [Cáceres]

“Cuenta del Lavadero Barrueco en el año de 1871”

4 hojas sin foliar cosidas; 220 x 330 mm.

AHPCC.-  Calaff-Valhondo, Caja 9
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1830, septiembre, 5. [Madrid]

Cédula de Fernando VII nombrando Caballero con la Cruz y placa en la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo a Pascual Real Serrano.

1 hoja; 200 x 300 mm; Contiene sello de placa; documento inserto en Libro encuadernado en
pergamino de [370] hojas sin foliar.

AHPCC.-  Pascual Real, Caja 2
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1913, noviembre, 14. Cáceres / 1915, enero, 21. Cáceres.

Expediente de concesión del título de propiedad a Don Pedro Ayala Pérez de la mina de cinc
denominada “Los Siete Hermanos” en el término de Cáceres.

5 hojas; 230 x 340 mm.(hoja desplegada 540 mm.) Contiene plano.

AHPCC.-  Conde de la Quinta de la Enjarada, 1/7
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1915, mayo, 11. Cáceres.

Póliza de seguro de accidentes a los trabajadores de la Compañía Minera de Santa Ana .

2 hojas; 215 x 275 mm.

AHPCC.-  Conde de la Quinta de la Enjarada, 1/10



126

1867, septiembre, 17. Coria.

Traslado del despacho del Provisorato de Coria contra los deudores de la Iglesia [de la Granja
de Granadilla], inserto en el Libro Registro del Sr. D. Silvestre González-Ramírez y García.

1 libro: folio 388 y 389; 220 x 310 mm. Encuadernado en piel.

AHPCC.-  Silvestre González Ramírez, Libro



127

3. COLECCIONES

Al igual que en otros archivos, es frecuente que los Archivos Históricos Provinciales
conserven entre sus fondos documentos de origen muy diverso y que no pueden encua-
drarse dentro de las distintas instituciones públicas o privadas que conforman su cua-
dro de clasificación. Estas colecciones son conjuntos no orgánicos de documentos que
se reúnen y se ordenan en función de criterios subjetivos o de conservación. Se forman
así, colecciones facticias de documentos que pueden ser de tipo textual o de tipo figura-
tivo.

3.1. DOCUMENTOS TEXTUALES

DIVERSOS.
En este fondo se conservan una serie de documentos que constituyen una sección

facticia con expedientes de diversa procedencia y que no han sido clasificados en ningu-
na de las otras secciones del archivo. Su forma de ingreso ha sido principalmente la
compra, aunque también se ubican en ella documentos que en el pasado fueron erró-
neamente extraídos de su lugar de origen y de los que hoy se ignora su procedencia.
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1542, abril, 8. Aliseda.

Testamento cerrado de Cristóbal García otorgado ante el escribano Diego González en la villa
de Aliseda.

1 hoja plegada en cuatro partes; 115 x 160 mm. Cosido y sellado en el centro.
Procede del Protocolo Notarial 3822

AHPCC.-  Diversos, 9/11
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1507, abril, 14. Valladolid.

Carta Ejecutoria de la Reina Doña Juana, sentenciando en el pleito entre Diego, Martín y
Alonso González, hermanos y vecinos de la villa de Galisteo, contra el Concejo de dicho lugar

sobre razón de la hidalguía de los mencionados.

24 hojas; 200 x 295 mm. Pergamino. Letra capital con pan de oro y miniada. Contiene dibujo
del escudo de armas de los González Castillo. Escritura humanística caligráfica. Encuadernado

en piel.

AHPCC.-  Diversos,  6/2
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1454, junio, 10. Alcuéscar – Montánchez.

Rollo procesal del pleito entre Álvaro Alonso y Alonso el Ovejero, en razón de impago de
alcabalas, ausencia y rebeldía por parte del Ovejero.

1 rollo; 150 x 1880 mm. Letra procesal.

AHPCC.-  Diversos,  1/4
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3.2. DOCUMENTOS FIGURATIVOS

Como documentos figurativos conservamos la colección de mapas, planos dibu-
jos y croquis, la de planimetría de rústica y la de fotografías

MAPAS, PLANOS, CROQUIS Y DIBUJOS.
Por motivos de conservación, dado su formato, se constotiue la colección de Mapas,

Planos, Croquis y Dibujos formada en su mayoría por cartografía de la Real Audiencia
de Extremadura o de Gobierno Civil, dibujos del Legado Paredes u otros ingresados por
adquisición.

FOTOGRAFÍAS.
Se trata de una colección procedente de diversos fondos que se han decidido reunir

en esta sección motivado por la naturaleza de los mismos. Su tamaño, formato y sopor-
te requerían una conservación diferente a la de las cajas o legajos convencionales.

Un grupo pertenece al archivo fotográfico de la Delegación Provincial de Turismo,
otro más numeroso lo conforman el grupo de fotografías adquiridas en la Librería Boxoyo
donde se recogen paisajes y monumentos de la provincia y retratos de personajes ilus-
tres o anónimos.

Destacar también el grupo conservado en el fondo Legado Paredes que ilustra sobre
paisajes extremeños y gaditanos, yacimientos arqueológicos e inscripciones epigráfi-
cas.
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(sf)

Árbol genealógico de la Familia Bermúdez Trejo. “Ramo que comença desde el señor Gonzalo
Bermudez Trejo hasta llegar al señor Cosme de Aguilar Toledo y Trejo”.

1 hoja; 340 x480 mm. Tintas en color. Dibujo en forma de árbol con ramificaciones. Contiene
dos escudos heráldicos.

Procede del Legado de Vicente Paredes caja 6/16

AHPCC.-  Mapas, Planos, Croquis y Dibujos, nº43
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[comprendido entre 1860 y 1916]

“Piedra oscilante en la sierra de Montanchez” por Vicente Paredes.

1 hoja; 160 x 220 mm. Dibujo en papel.

Procede del Legado Vicente Paredes 110/237

AHPCC.-  Mapas, Planos, Croquis y Dibujos, nº89
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(sf)

“Senatus Populusque Placentinus”

1 hoja; 210 x 265 mm. Dibujo en papel.

Procede del Legado Vicente Paredes 110/238

AHPCC.-  Mapas, Planos, Croquis y Dibujos, 91
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[1890]

Escena rural gaditana. [Firmado por] Fegal.

1 hoja; 130 x 170 mm. Dibujo a tintas.

Procede del Legado Vicente Paredes 106/1

AHPCC.-  Mapas, Planos, Croquis y Dibujos, 130
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1957. Cáceres

Iglesia de la Preciosa Sangre [y Plaza de San Jorge]

1 fotografía; 240 x 300 mm. Blanco y negro.

Procedente de la Exposición de la Junta Provincial de Turismo de Cáceres celebrada en el año
1957.

AHPCC.-  Fotografías,  37
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1957. Cáceres

Plaza de Santa María. [Vista parcial de la Concatedral, el Palacio de Mayoralgo, el Palacio
Episcopal y el Palacio de Toledo-Moctezuma. Al fondo se observan los pabellones del Cuartel

Militar Santa Isabel]

1 fotografía; 230 x 300 mm. Blanco y negro.

Procedente de la Exposición de la Junta Provincial de Turismo de Cáceres celebrada en el año
1957.

AHPCC.-  Fotografías,  43
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[comprendido entre 1917 y 1930]. Cáceres.

Palacio de Toledo-Moctezuma.

1 fotografía; 240 x 300 mm. Blanco y negro.

Se observan dos mujeres con indumentaria y elementos etnográficos de la época

AHPCC.-  Fotografías,  169
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[1917 - 1970]

Paisajes de la provincia de Cáceres.

6 fotografías; distintos tamaños. Blanco y negro.

1. Granadilla. [1917]. Emilio Herreros, fotógrafo
2. Castillo de Coria. [1917]. Emilio Herreros, fotógrafo
3. Torre Picota de Galisteo. [1917]. Emilio Herreros, fotógrafo
4. Vista oeste de Trujillo. [1917]. Emilio Herreros, fotógrafo
5. Monasterio del Palancar. Pedroso de Acim. [1970]
6. Puente romano de Hervás. [1970]

AHPCC.-  Fotografías, 614, 706, 697, 725, 615, 710
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[comprendido entre 1900 y 1940]

Retratos de época

6 fotografías; distintos tamaños. Blanco y negro.

Realizadas por los fotógrafos: Javier (Cáceres), Prado (Cáceres), Pavón (Sevilla), Chacón
(Mérida), Dieguez (Navalmoral de la Mata), E. Galdin.

AHPCC.-  Fotografías, 729, 897, 755, 734, 731, 735
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[comprendido entre 1900 y 1940]

Retratos infantiles de época

4 fotografías; distintos tamaños. Blanco y negro

AHPCC.-  Fotografías, 751, 748, 746, 754
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(sf). [Plasencia]

Trajes típicos regionales.

1 fotografía; 180 x 125 mm. Blanco y negro.

Contiene sello impreso en el reverso: “MEDINA” Redactor grafico EFE, CIFRA, EUROPA-
PRESS. Reportajes, Informaciones. San Pedro, 18 – PLASENCIA- teléf. 907

AHPCC.-  Fotografías, 623
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[ca. 1917]

Escenas urbanas con personajes de la época fotografiados por Emilio Herreros.

3 fotografías; distintos tamaños. Blanco y negro.

1. Fachada del Palacio de Toledo-Moctezuma
2. Adarve y Arco de la Estrella
3. Interior del Castillo de Galisteo

AHPCC.-  Fotografías, 673, 677, 698
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1 Se relaciona el personal,  que salvo error u omisión, ha sido titular de los puestos de trabajo de la RPT, lo
han ocupado interinamente o han tenido contratos temporales largos. Además de estos han trabajado en el
archivo personal procedente de diversas contratas, sustituciones de verano, personal de convenios con otras
instituciones etc.

PERSONAL DE PLANTILLA DEL ARCHIVO
HISTÓRICO PROVINCIAL DESDE SU
CREACIÓN1

Teresa Almeida Alba  (Vigilante de Archivos) (2006-)
Jerónimo Alonso Merino (Auxiliar Administrativo) (1993-)
Ana Belén Barroso Campón (Técnico Medio) (2004-2009)
Mª Pilar Barroso Fernández (Auxiliar Administrativo) (1989-1993)
Inmaculada Blanco Ollero (Técnico Superior) (1991-1992)
Rufino Casares Durán (Técnico Medio) (1992-1996)
Manuel Cerro Palomino (Subalterno) (1969-1976)
María del Mar Cidoncha Rubia (Técnico Medio) (2009)
Mª Esperanza Díaz García (Directora) (1994-2001)
Natividad de Diego Rodríguez (Directora) (1958-1964)
María de los Ángeles Escobar Gallardo (Técnico Superior) (2008)
Francisco Fernández-Blanco García (Vigilante de Archivos) (2008-)
Soledad Fernández Fernández (Vigilante de Archivos) (2007-2008)
Juan Antonio Fernández Toro (Técnico Superior) (2001-)
Carlos Galán Cantero (Ordenanza) (2000-2002)
Daniel García Barquero (Vigilante de Archivos) (1989-1993)
Víctor Gerardo García Camino (Director) (1950-1958)
Raquel García Lozano (Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos) (1956-1978)
(Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos) (1978-1988)
Elena García Mantecón (Técnico Superior) (1999-)
Adriano García Meneses  (Subalterno) (1979-1985)
Mª Josefa Gil Julián (Ayudante del Patronato de archivos) (1961-1964)
Margarita González Cristóbal (Directora) (1972-1978)
Inmaculada Hurtado Rodríguez (Vigilante de Archivos) (1993-)
Milagros Julián Peña (Ordenanza) (2002-)
Javier Longobardo Quintans (Vigilante de Archivos) (2006-)
Francisco Javier Leo Barriga (Vigilante de Archivos) (1993-)
Pedro Juan Lumbreras García (Auxiliar de Archivos) (1975-1984)
(Técnico Medio) (1984-)
Fernando Martín Paule (Ordenanza) (1997-)
Marcos Mellado Blanco (Vigilante de Archivos) (1989-2007)
María Ángeles Mellado González (Técnico Medio) (2009-)
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Teresa Matías Agudo (Vigilante de Archivos) (1993-)
Pedro Ollero Tejeda (Vigilante de Archivos) (1989-1993)
Felipa Pérez Corrales (Vigilante de Archivos) (1992-1993)
Mª Montaña Paredes Pérez (Técnico Superior) (1999-2001) (Directora) (2001-)
Juan Carlos Pérez García (Vigilante de Archivos) (1986-1988)
Juan Martínez Quesada (Técnico del Patronato de Archivos) (1956-1960)
Pedro Rubio Merino (Director) (1967-1972)
José Manuel Sáenz Caballero (Vigilante de Archivos) (1989-1993)
Isabel Simó Rodríguez (Directora) (1979-1992)
Luis Francisco Torres Rosado (Vigilante de Archivos) (1989-)
Nieves Vázquez García (Técnico Medio) (1996-2004)
Ángel Villa Tovar (Auxiliar Administrativo) (1988-)
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